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INTRODUCCIÓN 
 

 “Lo que más valoro del Taller es que mi familiar aprende cosas cotidianas 
para manejarse de forma autónoma y la sensación de pertenencia a un grupo”. 

 
“Afortunadamente ahora las personas usuarias salen más a la calle y son 
más conocidas y respetadas por el pueblo y por cierto son muy queridas”. 

 
(Recogido en las observaciones de dos de los cuestionarios) 

 
 

La Red Rural Integrada de Servicios para Personas con Discapacidad de la provincia de 

Valladolid en la revisión de su Documento Marco (aprobado por el Pleno de la Diputación el 

19 de febrero de 2021 y publicado en el B.O.P del 2 de marzo) recoge como uno de sus 

valores principales la “Calidad”, definida como “hacer las cosas bien, satisfacer las 

necesidades del cliente y adoptar una actitud de aprendizaje permanente y de mejora 

continua”. 

Y es en este contexto de búsqueda de la mejora continua, en el que se plantea 

conocer la valoración de todos los agentes implicados en la Red: personas usuarias, 

familiares, profesionales, etc. con una periodicidad cuatrienal, de forma alterna entre cada 

estudio. La evaluación de la satisfacción de las familias estaba prevista para el año 2020, tal y 

como se hizo en los años 2016, 2012, 2008 y 2005, pero la pandemia provocada por la Covid-

19 obligó a posponerla, estableciéndose finalmente en 2022 y así se señaló en las líneas de 

actuación de este año. 

Las familias disponen también de otros foros de participación en los que pueden dar 

sus opiniones y sugerencias (reuniones, encuentros y comisiones), pero esta evaluación 

específica permite llegar a un mayor número de familiares y ofrece la oportunidad de hacer 

valoraciones desde el anonimato, así como propuestas útiles para la mejora de los servicios y 

de la Red. 

Gran parte de la importancia de este estudio está en la reflexión realizada por los 

responsables políticos y profesionales de la Red sobre los resultados obtenidos y las 

propuestas de mejora que de ellos se derivan y que se recogen en las líneas de actuación de 

los años siguientes. 

El informe comienza con un breve apunte sobre la importancia de la evaluación de 

las familias para a continuación explicar el proceso seguido y los resultados obtenidos. Estos 

resultados se presentan de forma global, señalando las puntuaciones medias, las 

observaciones y las aportaciones realizadas en los grupos de discusión. También se exponen 

las principales conclusiones extraídas y se apuntan algunas líneas de futuro, que puedan 

ayudar a mejorar la evaluación de la satisfacción en otros momentos y/o en otros servicios. 

Por último, en los Anexos se presentan los cuestionarios utilizados, los modelos de cartas 

enviados a las familias y a las Fundaciones Tutelares, un análisis más detallado por cada 

servicio y las aportaciones de los grupos de discusión.  
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1. POR QUÉ ES IMPORTANTE LA VALORACIÓN DE LAS FAMILIAS 
 

Uno de los indicadores claves para evaluar la calidad en la atención a personas es la 

satisfacción de las propias personas usuarias con la atención recibida y la valoración que sus 

familiares y/o personas prestadoras de medidas de apoyo hacen de esa atención, así como 

su percepción subjetiva sobre si el servicio responde a sus expectativas y aspiraciones. 

La evaluación de la satisfacción de las familias y/o personas prestadoras de medidas 

de apoyo se fundamenta en considerar que: 

 Las familias son las que mejor conocen a sus hijos y/o hermanos y las que mejor 

pueden valorar los apoyos que reciben de los servicios a los que acuden; son también 

su principal soporte y los que velan por sus intereses, ayudándoles a ejercer sus 

derechos y obligaciones. 

 Cada persona tiene distintos intereses y distintas perspectivas del funcionamiento de 

los servicios, por lo que la evaluación se convierte en un proceso formativo que 

permite contrastar y ajustar los diferentes puntos de vista, contribuyendo a una 

mayor coherencia en los apoyos que se prestan a las personas. 

 La participación es uno de los valores principales de la Red, entendida como un modo 

de involucrarse de forma activa en el funcionamiento de los servicios y en este 

sentido, la oportunidad que se ofrece a las familias de implicarse, aportando sus 

opiniones y valoraciones, contribuye al desarrollo de propuestas de mejora en los 

servicios. 

 Los familiares, como ciudadanos, tienen derecho a recibir un servicio público de 

calidad y eso sólo se consigue considerando su papel como “clientes” (favoreciendo 

que realicen aportaciones, sugerencias, quejas, opiniones, etc.). 

 Las opiniones de todas las personas tienen que ser estudiadas y tenidas en cuenta, ya 

que todos forman parte de la red de apoyo natural y profesional de las personas con 

discapacidad. 

 

Por último, señalar que si se quieren ofrecer servicios de mayor calidad cada vez, la 

evaluación de la satisfacción de las familias debe ser una tarea dinámica, que aporte datos 

sobre la situación en cada momento y sirva para realizar propuestas de futuro. 
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2. CÓMO SE HA HECHO LA EVALUACIÓN 

La idea básica era conocer el grado de satisfacción de las familias y/o personas 

prestadoras de medidas de apoyo con los servicios que la Red Integrada presta a sus 

familiares y cómo se está cumpliendo la misión general de “ser una red accesible de apoyos 

para que las personas con discapacidad, ya sea intelectual o por enfermedad mental, del 

ámbito rural de Valladolid puedan mejorar su proyecto vital y su calidad de vida”  

La concreción de esta misión se plasma en el Mapa de Procesos que se presenta de 

forma esquemática a continuación, por lo que la evaluación se ha centrado en saber la 

opinión de las familias sobre el desarrollo de cada uno de estos procesos y en la valoración 

que hacen de la posible mejora de la calidad de vida de sus familiares desde que acuden a 

los servicios. 

 

 

Para iniciar el proceso se constituyó un grupo de trabajo formado por profesionales 

de CEAS (Ana de la Fuente), de Apoyo Directo de los diferentes tipos de servicios (Beatriz 

Fraile, Rocío Hernández y Raquel Calvo), y de Coordinación y de Apoyo Técnico de 

Diputación y de las entidades  (Jesús García, Loreto Cantero, Vanesa Álvarez, Anabel Marín y 

Elena Miguel), que mantuvieron tres reuniones para realizar todo el estudio de la Evaluación 

de la Satisfacción de las Familias de las personas de la Red. 

En una primera reunión se contextualizó la evaluación y se revisó el proceso seguido 

en 2016, con especial atención a las líneas de futuro recogidas en el informe. Después se 

reflexionó brevemente sobre el por qué y para qué evaluar la satisfacción de las familias y 
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sobre quienes serían los destinarios de esta evaluación. Por último, se revisó el 

procedimiento utilizado en 2016, se modificaron algunos detalles de los cuestionarios y se 

propuso mantener el funcionamiento de los grupos de discusión. En la segunda reunión se 

ajustaron las propuestas de cambio de los cuestionarios, se determinó el procedimiento y 

calendario de aplicación y se hizo una propuesta de organización de los grupos de discusión. 

La tercera reunión constó de una primera parte de análisis e interpretación de los datos a 

modo de grupo de discusión, para después preparar el formato del grupo de discusión de 

familiares y posteriormente trazar las líneas generales de elaboración del informe final y su 

difusión.  

 

2.1. PROCESO SEGUIDO EN LA ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS CUESTIONARIOS 

El grupo de trabajo decidió mantener la fórmula utilizada en anteriores ocasiones de 

cuestionario escrito, considerando que la información así obtenida podía ser más completa 

(se podía tener la opinión de todas las familias) y fiable, si se garantizaba la individualidad y 

el anonimato de la persona que contestara (cada persona/familia debería poder completar 

el cuestionario tranquilamente en su casa y había que entregar los cuestionarios sin escribir 

el nombre en un sobre en blanco cerrado). Por otro lado, la utilización de 

un cuestionario similar al de otros años permitiría la comparación con la 

información obtenida en ediciones anteriores. 

También se mantuvieron los criterios en la revisión y redacción de 

los cuestionarios, que fueron los siguientes: 

 Expresar las ideas con un lenguaje sencillo, directo y comprensible para todas las 

personas, respetando la cultura del ámbito rural. 

 Recoger información de todas las dimensiones del modelo de Calidad de Vida y de 

todos los procesos de la Red Integrada, procurando la mayor brevedad posible. 

 Mantener la misma escala de valoración/puntuación de otros años, para poder 

comparar las respuestas, incluyendo la opción: no sabe/no contesta y en el caso de 

las preguntas sobre Calidad de Vida, la opción “igual que antes”. La escala utilizada es 

la siguiente: 

Nada satisfecho 0 

Poco satisfecho 1 

Satisfecho 2 

Muy satisfecho 3 

No sabe / No contesta --- 

 
 

 Mantener las preguntas abiertas para obtener información cualitativa que sirva para 

conocer mejor las opiniones y valoraciones de las familias y añadir otra más relativa a 

“otros servicios que necesite su familiar que no se estén prestando en este momento”. 
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Partiendo de los modelos utilizados en 2016, se realizan pequeñas modificaciones, 

que son las siguientes: 

 En la identificación de la persona que rellena el cuestionario, quitar la opción “tutor” 
ya que no aporta información relevante en este apartado y además esta figura 
desaparece con la nueva legislación (Ley 8/2021). 

 Modificar ligeramente la introducción. 

 En el cuestionario de Talleres:  

o Modificar las preguntas nº 4, 10, 11, 12 y 15 y en el grupo de las 8 preguntas 
que miden calidad de vida, cambiar la nº 4 referida al desarrollo personal.  

o Eliminar la pregunta nº 16. 

o Incluir dos nuevas preguntas, una para valorar al fisioterapeuta y otra a la 
terapeuta ocupacional (nº 16 y 17).  

o Incluir la pregunta nº 13 del cuestionario específico de 
Vivienda relativa a la comunicación entre profesionales y 
familias. 

 En el cuestionario de Taller y Vivienda: 

o Realizar los mismos cambios en las preguntas correspondientes al Taller en 
este cuestionario. 

o Modificar las preguntas nº 4, 10 y 12.  

o Eliminar las preguntas nº 11 y 15. 

Los Cuestionarios utilizados finalmente figuran en el Anexo I. 

En cuanto a los destinatarios de esta evaluación se adoptan los siguientes acuerdos: 

 Seguir recabando la información de las Fundaciones Tutelares, aunque sus resultados 

no se contabilicen junto con los de las familias, ya que su rol y vínculo con la persona 

con discapacidad es diferente al de las familias (teniendo en cuenta la nueva Ley 

8/2021, que no constituyen un apoyo natural para la persona y que son pocos los 

casos). 

 Cuando las personas con discapacidad están tuteladas por una entidad y además 

tienen algún familiar de referencia, se enviarán los cuestionarios a los dos, sumando 

los resultados con el grupo correspondiente. 

 Estudiar cada caso en particular cuando haya personas con discapacidad que no 

tienen modificada su capacidad jurídica, valorando si hay algún familiar cercano u 

otra persona que la conoce y apoya de modo natural, que pudiera cumplimentar el 

cuestionario (hablarlo con la propia persona para que ella decida quién podría ser el 

familiar al que enviar el cuestionario). 

 Cuando dos hermanos acuden a un mismo servicio, pedir a sus familiares que 

cumplimenten dos cuestionarios, uno por cada persona con discapacidad, ya que hay 

preguntas que pudieran tener respuestas diferentes para cada persona. 

 Si en una familia quisiesen contestar el cuestionario varios familiares, tendrían que 

cumplimentar un solo cuestionario entre todos.  
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Y con relación al procedimiento específico se decide que sea el siguiente: 

1. Por parte del Equipo de Apoyo envío por correo electrónico de las instrucciones, el 

modelo de carta y el cuestionario correspondiente a los profesionales de los Talleres. 

2. Desde los Talleres envío del cuestionario junto con una carta explicativa firmada por el 

Ayuntamiento (Ver Anexo II) y un sobre en blanco, para que las familias puedan devolver 

el cuestionario cumplimentado en ese mismo sobre cerrado y garantizar el anonimato. 

3. En el caso de las personas usuarias tuteladas por una Fundación, envío desde Diputación 

del cuestionario y otro modelo de carta (ver Anexo II). 

4. No ofrecer la posibilidad de cumplimentar el cuestionario en formato online para no 

duplicar los formatos.  

5. Enviar y recoger los cuestionarios entre los días 1 y 15 de junio en los servicios, animando 

a hacerlo, a través del teléfono, a las familias que no lo hubiesen entregado. 

6. En el caso de las familias que solicitasen apoyo para comprender y cumplimentar el 

cuestionario, ofrecérselo personalmente o por teléfono, manteniendo la imparcialidad y 

confidencialidad de la información. 

7. Envío de los cuestionarios al Equipo Técnico de Fundación Personas, indicando en el 

sobre el nombre del servicio al que pertenecen (por si alguna persona ha olvidado 

señalarlo en el cuestionario). 

 

2.2. TRATAMIENTO DE DATOS Y DIFUSIÓN DE RESULTADOS 

Las actuaciones realizadas en relación a este punto han sido:   

1. Recogidos todos los cuestionarios, el Equipo Técnico de Fundación Personas, los agrupó 

por servicios y procedió a calcular los promedios de las puntuaciones obtenidas en cada 

pregunta y a sintetizar las observaciones realizadas. 

2. Se elaboró un informe resumido de cada servicio en el que se presentaban los datos 

obtenidos por ese servicio también en los años anteriores (2016, 2012 y 2008), las 

observaciones realizadas y una comparativa con el resto de los servicios de la Red. Este 

informe se presentó y se debatió en las Comisiones Técnicas, Municipales y en las 

reuniones de familias. 

3. En la tercera reunión del grupo de trabajo se analizaron pormenorizadamente los datos, 

para extraer algunas conclusiones y plantear algunas líneas de futuro.  

4. Grupo de discusión de Familias con la participación de familiares que voluntariamente 

accedieron a colaborar en representación de los distintos servicios.  

5. Se redactó un primer borrador de informe final, que se envió por correo electrónico a 

todos los profesionales, para recibir aportaciones. 

6. Redacción definitiva del informe final y distribución del mismo a los profesionales, 

instituciones y representantes y publicación en la página web de Diputación.  
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3. RESULTADOS OBTENIDOS 

 Los resultados que se presentan a continuación se han obtenido del análisis de los 

145 cuestionarios recibidos, de un total de 156 estimados como posibles, teniendo en 

cuenta el número de personas usuarias de alta en el momento de enviar el cuestionario, lo 

que supone un 93 % de participación de las familias. 

 Los cuestionarios han sido rellenados por 42 madres, 12 padres, 5 conjuntamente 

padre y madre, 60 hermanos, 4 provienen de una Fundación Tutelar, 6 de otros familiares 

(cónyuge, hijo, tío, tutor,…) y 16 han dejado en blanco los datos de identificación.  

 Los datos numéricos se completan con 313 comentarios escritos que vienen a 

reforzar y/o matizar estos resultados.  

 Seguidamente se exponen las puntuaciones obtenidas y las observaciones y 

comentarios realizados en esos cuestionarios. 

3.1. PROMEDIO DE PUNTUACIONES 

 Para valorar cada pregunta se ha utilizado la escala numérica de 0 a 3, con sus 

correspondientes equivalencias cualitativas (siendo 0 nada satisfecho y 3 muy satisfecho), 

como en las evaluaciones de años anteriores. Las puntuaciones promedio que se presentan, 

en todos los casos, se han calculado sobre el número de cuestionarios que han respondido a 

cada una de las preguntas.  

Las gráficas siguientes representan la puntuación de satisfacción general otorgada 

por las familias en los Talleres Prelaborales, en las Viviendas Tuteladas y en los Talleres 

Ocupacionales y Centro de Día y se establecen las comparaciones con los datos obtenidos en 

la edición anterior. En relación al Centro de Día de Villalón, como en 2016, el dato se ha 

sumado al del Taller Ocupacional y no se ha considerado por separado, dado la escasa 

participación en el estudio.  
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Por otra parte, la agrupación de las valoraciones de las preguntas por tramos de 
puntuación, teniendo en cuenta los promedios globales de los diferentes servicios, da como 
resultado la siguiente distribución: 

 

En las cuatro páginas siguientes se presentan las tablas de los datos numéricos 

obtenidos en cada una de las preguntas para cada servicio y en el conjunto de la Red y la 

comparación con la edición de 2016. Y en el Anexo III se recogen los resultados por servicios 

comparados con los de los años 2016, 2012 y 2008. 
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¿CÓMO ESTÁ USTED DE 
SATISFECHO CON…? 

T. OCUPACIONALES Y C.DÍA T. PRELABORALES 
Fud. 
Tut. 

TOTAL 
2022 

TOTAL 
2016 

Cig. Isc. M.Rio. Moj. Nav. Peñ. Tord Tud. Vill. Sub M.Rio. Peñ. Rue. Tud. Sub 

Nº Cuestionarios recogidos 12 13 11 11 9 4 16 15 12 103 4 7 15 12 38 4 145 154 

1. Lo que aprende su familiar  2,4 1,8 2,1 2,2 2,6 2 2,1 2,4 2 2,2 1,8 2,1 2,3 2,3 2,2 2,5 2,2 2,1 

2. Los trabajos /actividades que realiza  2,4 2,1 2,2 2,5 2,6 2,3 2,2 2,5 2,4 2,3 2 2,3 2,4 2,5 2,4 2,5 2,3 2,2 

3. Los apoyos que de forma individual 
recibe su familiar 

2,4 2,1 2,3 2,4 2,9 2,8 2,4 2,8 2,3 2,5 2,8 1,9 2,6 2,6 2,5 2,5 2,5 2,3 

4. La posibilidad de que usted participe 
en una reunión para establecer las 
metas individuales de su familiar 

2,3 2,3 1,9 2,2 2,6 1,5 2 2,5 1,8 2,1 2 2 2,3 2,2 2,2 2,5 2,2 2,1 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando 
accede a empleo/prácticas laborales 

2,1 1,4 1,2 2,3 2,9 1,5 1,5 1,6 1,7 1,8 1,7 2,6 2,1 2,2 2,2 2 1,9 2 

6. Las compensaciones que recibe su 
familiar por la actividad productiva que 
hace en el Taller 

2,5 1,3 1,5 2,4 2,9 1,3 1,5 1,9 1,9 1,9 1,8 2,3 2,3 2,2 2,2 2,3 2 1,9 

7. La información recibida sobre 
distintos aspectos y actividades 

2,5 2,2 2 2,5 3 2 1,9 2,7 2,1 2,3 2,3 2,2 2,6 2,6 2,5 3 2,4 2,2 

8. La comunicación entre profesionales 
del Taller y familia 

2,8 2,5 2,5 2,5 2,8 2,3 2,3 2,8 1,9 2,5 2,8 2,7 2,8 2,7 2,7 3 2,6 --- 

9. La respuesta que recibe como familia 
a las quejas, demandas y sugerencias 

2,6 1,8 2,1 2,5 2,5 1,8 2,1 2,7 1,9 2,3 2 1,7 2,7 2,5 2,3 2,5 2,3 2,1 

10. La posibilidad de colaborar y 
participar en el funcionam. del T. o C. 

2,4 2,3 2 2,3 2,6 1,7 1,9 2,7 2,1 2,2 1,5 2 2,5 1,9 2,1 2,5 2,2 2,1 

11. La imagen que se da al exterior de las 
personas con discapacidad desde el 
Centro o Taller 

2,7 2,5 2,3 2,6 2,9 2,3 2,1 2,5 2,5 2,5 2,5 2,7 2,5 2,7 2,6 2,5 2,5 2,4 

12. La participación del Centro como 
grupo en actividades como: 
mercadillos, actos culturales, etc. 

2,7 2,3 2,5 2,6 2,7 1,7 2,3 2,5 2,7 2,5 2 2,6 2,5 2,8 2,5 3 2,5 2,3 

13. El apoyo que recibe su familiar para 
participar en actividades distintas a 
las del Centro 

2,4 2,2 2,2 2,4 2,8 2 1,9 2,7 2,2 2,3 2,5 2,5 2,6 2,6 2,6 3 2,4 1,9 

14. La información que recibe para que 
su familiar pueda acceder a otros 
servicios (empleo, vivienda, ocio, etc.) 

2 1,8 0,9 2,6 2,6 2 1,4 2,4 2 2 1,8 2,4 2,3 2,5 2,3 2,5 2,1 1,7 
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¿CÓMO ESTÁ USTED DE 
SATISFECHO CON…? 

T. OCUPACIONALES Y C.DÍA T. PRELABORALES 
Fud. 
Tut. 

TOTAL 
2022 

TOTAL 
2016 

Cig. Isc. M.Rio. Moj. Nav. Peñ. Tord Tud. Vill. Sub M.Rio. Peñ. Rue. Tud. Sub 

Nº Cuestionarios recogidos 12 13 11 11 9 4 16 15 12 103 4 7 15 12 38 4 145 154 

15. La implicación de los responsables 
del Ayuntamiento en el Taller/Centro 

2 1,7 1,8 2,5 2,5 2 1,9 2,2 2,2 2,1 2,3 2,3 2,7 2,2 2,4 --- 2,2 2,1 

16. El respeto y el trato que los 
Encargados del Taller/Centro dan a 

su familiar 
2,8 2,4 2,5 2,7 2,9 2,8 2,7 2,9 2,6 2,7 2,5 2,9 2,8 2,8 2,8 3 2,7 2,6 

17. El trato y el apoyo que reciben del 
Fisioterapeuta 

2,8 2,3 2,2 2,6 2,8 2 2,1 2,8 2,6 2,5 2,5 1,7 2,5 2,7 2,4 3 2,5 --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la 
Terapeuta Ocupacional 

2,4 2,3 2,2 2,4 2,8 2 2,1 2,6 2,4 2,4 2,3 1,7 2,5 2,6 2,4 2,8 2,4 --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los 
profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social) 

2,4 1,9 2 2,4 2,7 2,3 1,9 2,3 2,5 2,3 2,8 2,3 2,5 2,5 2,5 3 2,3 2,3 

20. El trato y el apoyo al Centro en 
general, de los Equipos Técnicos 

2,3 1,9 2 2,1 2,6 2 2,2 2,1 2,3 2,2 2,5 2,3 2,6 2,5 2,5 2,5 2,3 2,1 

21. Las instalaciones y equipamiento del 
Taller (edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario, etc.) 

2,6 2,2 2,3 2,1 2,8 2,3 1,9 2,5 1,9 2,3 2 2,1 2,5 2,5 2,4 3 2,3 2,1 

22. El funcionamiento del comedor (en 
caso de utilizarlo). 

--- --- 2,5 2,4 ---- --- --- --- 2,3 2,4 2,3 --- 2,5 2,4 2,4 --- 2,4 2 

23. El funcionamiento del transporte (en 
caso de utilizarlo) 

2,7 1,9 2,6 2,7 2,9 3 2,3 2,8 2,8 2,6 2 2,1 2,9 2,4 2,5 3 2,6 2,4 

24. La seguridad que existe en el Centro 
para las personas con discapacidad 

2,7 2,2 1,9 2,3 2,6 1,8 2,1 2,7 2,3 2,3 1,8 2 2,7 2,4 2,4 2,5 2,3 2,2 

25. El horario de funcionamiento del Taller 2,6 2,1 2,2 2,2 2,7 2,3 2,3 2,4 2 2,3 1,8 2 2,5 2,5 2,3 2,5 2,3 2,2 

26. En general ¿cómo está usted de 
satisfecho con el funcionamiento global 
del Taller o Centro? 

2,7 2,2 2,1 2,3 2,9 2,3 2,2 2,7 2,3 2,4 2,3 2,3 2,8 2,6 2,6 2,5 2,5 2,4 

27. ¿Considera útil este cuestionario 
para reflejar su satisfacción con el 
funcionamiento del Centro? 

2,5 1,8 1,8 2,3 2,8 2,5 2,4 2,5 2,3 2,3 2,8 2,6 2,8 2,4 2,6 2 2,4 2,1 
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¿CÓMO ESTÁ USTED DE SATISFECHO CON…? 
VIVIENDAS 

TOTAL 2022 TOTAL 
2016 Peñafiel Villalón F.Tutelar 

Nº Cuestionarios recogidos 2 6 2 10 10 

1. La autonomía adquirida por su familiar en las actividades de vida en el hogar. 2,5 2,2 2 2,2 2,3 

2. La alimentación que recibe su familiar. 2 1,8 2 1,9 2,3 

3. La atención a la salud de su familiar. 2,5 2 2 2,1 2,6 

4. El apoyo a la higiene e imagen personal de su familiar. 2,5 2 2 2,1 2,3 

5. La limpieza y el orden en la Vivienda. 2,5 2,3 2 2,3 2,9 

6. El sistema de turnos establecido para realizar las actividades cotidianas. 2 2,4 2 2,2 2,4 

7. El nivel de exigencia a su familiar para hacer las tareas del hogar y de cuidado personal, 
acorde con sus capacidades. 

2,5 2,4 2 2,3 2,5 

8. La gestión y el uso de las pertenencias de su familiar (dinero, cartillas del banco, objetos 
personales,…) 

2 2,2 2 2,1 2,4 

9. La relación de convivencia que hay entre su familiar y los otros compañeros de la Vivienda. 2 2,5 2 2,3 2,5 

10. El uso que hace su familiar de su tiempo libre dentro y fuera de la vivienda. 2 2,5 2 2,3 2,4 

11. Las salidas fuera del pueblo organizadas por la Vivienda. 3 2,8 2 2,7 2,3 

12. La comunicación entre profesionales y familia. 3 2,2 2 2,3 2,8 

13. El respeto y el trato que recibe su familiar por parte de las cuidadoras y coordinadora de la 
Vivienda. 

3 2,5 2 2,5 3 

14. Las instalaciones y equipamiento de la Vivienda (distribución, mobiliario, seguridad, 
accesos,…) 

3 2,5 2 2,5 2,3 

15. La ubicación de la Vivienda en el pueblo. 2 2,7 2 2,4 2,7 

16. Los horarios establecidos para las salidas que realiza libremente su familiar. 2,5 2,3 2 2,3 2,4 

17. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global de la Vivienda?. 2 2,3 2 2,2 2,8 
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¿CÓMO ESTÁ USTED DE 
SATISFECHO CON…? 

T. OCUPACIONALES Y C.DÍA T. PRELABORALES 
Fud. 
Tut. 

TOTAL 
2022 

TOTAL 
2016 

Cig. Isc. M.Rio. Moj. Nav. Peñ. Tord Tud. Vill. Sub M.Rio. Peñ. Rue. Tud. Sub 

Nº Cuestionarios recogidos 12 13 11 11 9 4 16 15 12 103 4 7 15 12 38 4 145 154 

1. Está más contento y va con ganas al 
Taller / Centro. 

2,8 2,4 2,4 2,7 3 2,5 2,4 2,7 2,6 2,6 2 2,6 2,4 2,6 2,4 3 2,6 2,5 

2. Se relaciona más y tiene más 
amistades. 

2,3 2,3 2,1 2,6 2,2 2,3 2,2 2,6 2,4 2,3 2,5 2,3 2,2 2,1 2,2 3 2,3 2,2 

3. Está más satisfecho con sus recursos 
y bienes personales. 

2,5 2 2 2,5 2,9 1,8 2 2,7 1,8 2,3 2 2 2,4 2,3 2,3 3 2,3 2,1 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2,1 2 2,3 2,3 2,8 2,5 2 2,7 2,2 2,3 2 1,8 2,5 2,3 2,2 3 2,3 2 

5. Se cuida más y está mejor físicamente 1,9 2 2,2 2 2,7 2,3 1,9 2,4 2,3 2,2 1,8 1,9 2,1 2,2 2 2,5 2,1 2 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta 2,3 1,8 2,2 2,4 2,8 1,8 1,9 2,5 2,1 2,2 2,3 2,1 2,1 2,2 2,2 2,5 2,2 2,1 

7. Participa y sale más a las actividades 
de su pueblo 

2 2 1,3 2,2 2 2,3 1,9 2,5 2,2 2 2,7 1,6 1,5 1,6 1,7 3 1,9 1,7 

8. Conoce y defiende sus derechos como 
persona 

1,6 1,7 1,9 1,6 1,2 2 1,6 2 1,8 1,7 2 1,9 2,4 2 2,1 2,3 1,9 1,6 
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3.2. OBSERVACIONES REALIZADAS 

 A continuación, se resumen todas las aportaciones realizadas en los cuestionarios, 

agrupadas por servicios y según corresponden a cada una de las siguientes preguntas del 

cuestionario: 

– ¿Qué es lo que más valora del servicio? 

– ¿Qué es lo que menos valora del mismo? 

– ¿Qué mejoraría del servicio? 

– Otros servicios demandados 

– Otras Observaciones y comentarios 

Si varias familias realizan una observación similar, se indica su número entre 

paréntesis. 

 
TALLER OCUPACIONAL DE CIGALES: 

 
Lo más valorado: 

 El trato, humanidad, paciencia de los 
profesionales y el cariño que se da a las 
personas usuarias (4). 

 Las personas que están en el Centro que les 
cuidan y enseñan lo que no saben. 

 La posibilidad de acudir a un lugar distinto al 
domicilio y poder relacionarse con 
compañeros. 

 La ocupación que se da a las personas usuarias. 

 El aprendizaje de cosas cotidianas para 
manejarse de manera autónoma y la sensación 
de pertenencia al grupo. 

 El trabajo por la integración en la sociedad. 

 Me gusta todo, mi familiar está bien y muy 
contento. 

 
Lo menos valorado: 

 Que algunas actividades van dirigidas a 
personas con problemas de movilidad y habría 
que tenerlo en cuenta para que fuese más 
inclusivo. 

 
Propuestas de Mejora: 

 Atención y servicios más especializados para 
cada demandante. 

 Que tuvieran más salidas. 

 Actividades como asistir a teatro, cine. 

 Más apoyo de fisioterapia para su problema de 
movilidad. 

Otros Servicios demandados: 

 Salir a caminar cuando no tiene 
que hacer servicios, ni trabajos. 

 Más días de asistencia del 
terapeuta al mes. 

 Pisos tutelados. 
 
Otras Observaciones: 

 Hacéis todos un gran trabajo y 
se nota por lo contentas que 
van las personas con 
discapacidad al Taller. 

 Estamos muy contentos con el 
trabajo que se realiza con las 
personas con discapacidad, con 
las salidas que hacen y con 
todo. 

 Gratitud inmensa por su trato, 
cercanía y comprensión. 
Gracias. 

 No se pude hacer más con 
menos. 

 El transporte es un diez. 

 ¿Dónde podríamos dejar a 
nuestro familiar en caso de 
ingreso hospitalario o personal 
si no hay más familiares?. 
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TALLER OCUPACIONAL DE ISCAR: 

 
Lo más valorado: 

 Que la persona se siente más útil y 
entretenida y se relaciona con sus 
compañeros (2). 

 Que la persona se considera parte 
importante de la actividad diaria, como un 
trabajador más. 

 Las actividades. 

 Que las actividades no sólo se ciñen al 
centro, sino que hay salidas. 

 
Propuestas de Mejora: 

 El compañerismo. 

 Poder tener un espacio al aire libre. 

 Alguna actividad deportiva por las tardes. 

 Más actividades lúdicas y de formación: 
habilidades sociales, cultura, primeros 
auxilios, educación de adultos, etc. 

Lo menos valorado: 

 Creo que hay un cierto trato 
desigual entre los usuarios del 
Taller. 

 
Otros Servicios demandados: 

 Refuerzo de la lectura, escritura y 
matemáticas para que no se 
olviden y se puedan defender en 
su vida diaria. 

 Logopeda. 

 Más actividades fuera del centro y 
salidas al aire libre. 

 
Otras Observaciones: 

 Que el transporte se ajuste a la 
distancia al domicilio y no sólo a 
las paradas oficiales, teniendo en 
cuenta las limitaciones de las 
personas usuarias. 

 
 

 
 

TALLER OCUPACIONAL DE MEDINA DE RIOSECO: 
 

Lo más valorado: 

 Que se relaciona y tiene una rutina (2). 

 La hermandad / relación que tienen 
entre ellos (2). 

 Que adquiere responsabilidades. 

 A las monitoras. 

 Que les cogen en casa y les llevan. 
 
Lo menos valorado: 

 Nada. 

 Tiene un valor asistencial. 

 Que no se nos tiene en cuenta. 
 
Otras Observaciones: 

 El Covid les ha perjudicado. 

Propuestas de Mejora: 

 Que las monitoras se preocuparan más 
de ellos cuando salen. 

 Que les escucharan y tuvieran en cuenta 
su manera de explicarse. 

 Que pudieran opinar. 

 El uso de nuevas tecnologías: móviles y 
ordenador. 

 Programa para potenciar la estimulación 
cognitiva, más actividades manipulativas 
y más salidas por el pueblo. 

 
Otros Servicios demandados: 

 Más frecuencia de los servicios de 
fisioterapia y terapia ocupacional. 
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TALLER OCUPACIONAL DE MOJADOS: 

 
Lo más valorado: 

 El trato por parte de las cuidadoras (3). 

 La experiencia y el trabajo desarrollado por 
todas las monitoras (3). 

 Lo contento que va mi familiar y como se 
relaciona con sus compañeros y 
profesionales. 

 La relación entre los integrantes del centro. 

 Las actividades y trabajos que desarrollan. 

 Todo en general. 
 
Propuestas de Mejora: 

 El horario, sacaría las actividades lúdicas 
(teatro, yoga, etc.) fuera del horario del 
taller y que hubiera comedor todos los días. 

 Que en los tiempos en los que no tienen 
trabajo, hacer actividades que les sirvan 
para valerse por si mismos, como 
conocimiento de monedas, hacer compras, 
etc. 

 Las instalaciones. 

 Ampliar el Taller y tener más espacio. 

Otros Servicios demandados: 

 Logopedia (2). 
 
Otras Observaciones: 

 No cubre nuestros horarios, 
necesitaría más tardes de atención 
y también en julio. 

 Dar las gracias a las profesionales 
por la paciencia que tienen con mi 
familiar y con nosotros, siempre 
que lo necesito me atienden con su 
mejor sonrisa. 

 A veces la simpatía por parte de 
algunos profesionales y la 
paciencia en el trato a estas 
personas es muy escasa, y lo 
notan, y así nos lo transmiten en 
casa. 

 
 
 
 

TALLER OCUPACIONAL DE NAVA DEL REY: 
 
Lo más valorado: 

 El trato de los profesionales a las 
personas usuarias (5). 

 El compañerismo entre ellos (2). 

 El trabajo que les dan y que están en 
movimiento. 

 
Lo menos valorado: 

 Que no haya comedor. 

 Que hacen poco ejercicio, deberían 
sacarles más para que anden un poco. 

Propuestas de Mejora: 

 Funciona todo bien (3). 

 Ajustar más las horas del taller. 
 

Otras Observaciones: 

 Afortunadamente ahora las personas 
usuarias salen más a la calle y son 
más conocidos y respetados por el 
pueblo y por cierto son muy queridos. 
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TALLER OCUPACIONAL DE TORDESILLAS: 
Lo más valorado: 

 El trato de las profesionales (9). 

 Que conocen gente nueva. 

 Que aprenden cosas. 

 Que se sienten motivados. 

 El horario. 
 
Lo menos valorado: 

 Hay poco trabajo (2). 

 La poca remuneración económica que roza la 
miseria-limosna. 

 El conductor de la furgoneta que es muy 
desagradable. 

 Todo está bien. 
 
Propuestas de Mejora: 

 Instalaciones: locales más grandes (2), se han 
quedado obsoletas (1) y mobiliario viejo (1). 

 Promoción de los trabajos del Taller a nivel 
provincial (2). 

 Más actividades. 

 Trabajar más la memoria y hacer gimnasia, no 
tanto ordenador. 

 El compañerismo. 

 Más comunicación entre los familiares y las 
personas encargadas. 

Otros Servicios demandados: 

 Recibir más apoyo del personal. 

 La seguridad social. 

 Logopedia y Fisioterapia. 

 Más tiempo para el fisioterapeuta 
y la terapeuta ocupacional. 

 Actividades de ocio compartido 

 Casas tuteladas para el futuro. 
 
Otras Observaciones: 

 Hay personas que no cumplen los 
horarios y no hay ningún tipo de 
sanción. Hay tratos diferentes 
según la persona. 

 El transporte está bastante bien te 
ayuda a ser más independiente, lo 
pasas bien con ciertos compañeros 
y sales de la monotonía. 

 La limpieza del Taller, para darles 
1,50 €, que llame el Ayuntamiento 
a una empresa y lo limpien, para 
eso pagamos, que cobren bien. 

 
 

TALLER OCUPACIONAL DE TUDELA DE DUERO: 
Lo más valorado: 

 El trato de las profesionales (6). 

 Que está ocupado / entretenido (3). 

 El compañerismo / relación con otros 
(2). 

 El funcionamiento. 

 La actividad que realizan. 
 
Lo menos valorado: 

 Nada (2). 

 Que no haya comedor. 

 Las instalaciones, que fueran más 
amplias. 

 Que no hay mucha variedad de 
actividades. 

 Los trabajos poco valorados en el 
exterior. 

Propuestas de Mejora: 

 Volver a las actividades de antes y/o 
realizar un huerto (2). 

 Más estimulación. 

 Más actividades. 

 Más materiales. 

 Más actividades al aire libre. 

 Enseñarles a poner su nombre o iniciales. 

 En líneas generales estamos muy 
contentos. 

 
Otros Servicios demandados: 

 Actividad Física. 

 A veces cuando llega mi hermano del Taller 
no tengo quién lo recoja y no sé cómo se 
podría solucionar. 
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TALLER OCUPACIONAL DE PEÑAFIEL: 
 

Lo más valorado: 

 El trato de las profesionales (2). 

 Que el usuario se siente útil realizando 
un trabajo. 

 Los compañeros. 

 Lo contento que va al Taller. 
 
Lo menos valorado: 

 El pago. 

 El trabajo de las avellanas que a veces 
puede ser un poco reiterativo. 

 
Propuestas de Mejora: 

 Todo. 

Otros Servicios demandados: 

 Más actividades. 

 Ninguno. 
 
Otras Observaciones: 

 A veces mi familiar se queja de que le 
duele la espalda, considero que el 
fisioterapeuta puede darle un masaje. 

 
 

VIVIENDA DE PEÑAFIEL: 
Lo más valorado: 

 El trato de las profesionales (2). 

 La preocupación por su salud y cuidados médicos. 

 Que tienen más responsabilidades en sus tareas y aseo personal. 
 

 
TALLER OCUPACIONAL DE VILLALÓN DE CAMPOS: 

Lo más valorado: 

 Lo que aprenden (2). 

 La mejora de la autonomía y 
adquisición de habilidades 
personales y sociales. 

 Las actividades diversas que hacen 
que se sientan útiles y estén 
ocupados. 

 El grado de satisfacción de los 
usuarios. 

 Satisfechos. 
 
Lo menos valorado: 

 Que cambien la hora para que los 
chicos madruguen menos. 

 La distancia desde el centro de 
residencia del usuario. 

Propuestas de Mejora: 

 Incluir otras actividades alternativas 
prácticas y de ocio (ordenador y salidas). 

 Pasear más en el buen tiempo, hacer 
alguna receta de cocina y hacer más 
ejercicio. 

 Actividades relacionadas con el arte (Ej.: 
teatro). 

 Que se inicie el servicio de comedor. 

 Taller de autoestima, collage, ejercicios de 
relajación, juegos de estimulación cognitiva 
y taller de lectura. 

 Más ordenador. 
 

Otros Servicios demandados: 

 Tener una compañera y amiga. 
 

Otras Observaciones: 

 Las instalaciones están en muy buen 
estado. 
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CENTRO DE DÍA DE VILLALÓN DE CAMPOS: 
 

Lo más valorado:  

 El cuidado y respeto a las personas del 
centro. 

Propuestas de Mejora: 

 Abrir el comedor. 
 
Otros Servicios demandados: 

 Ayuda en casa para higiene personal. 
 

 
VIVIENDA DE VILLALÓN DE CAMPOS: 

 

Lo más valorado: 

 El compañerismo / convivencia (2). 

 El trato de las profesionales. 

 Todas las tareas tienen gran valor. 

 Satisfechos. 
 

Lo menos valorado: 

 Mejor alimentación y menos racionar el 
pan. 

Propuestas de Mejora: 

 Que sepa defenderse en la vivienda. 

 Limpieza. 
 
Otras Observaciones: 

 La vivienda está en buenas condiciones 
para llevar una vida y una convivencia 
cómoda. 

 
 

TALLER PRELABORAL DE PEÑAFIEL: 
 

Lo más valorado: 

 Los profesionales (2). 

 La comunicación entre profesionales. 

 El trato y la implicación de los profesionales. 

 Tener una dedicación todos los días para que los 
usuarios lleven mejor vida. 

 Tener a las personas en distintas actividades y 
estar activas. 

 Las reuniones de familia. 

 Todo en general. 
 
Lo menos valorado: 

 El funcionamiento del transporte. 

 Cruzar la carretera. 

 Que no haya fregadero en el Taller. 

 Las hormigas de la cocina. 
 
Propuestas de Mejora: 

 Cerrar el patio y poner aire acondicionado (2). 

 Está todo bien (2). 

 Que hubiera más vigilancia para algunas personas 
para ir al servicio. 

 Que el centro fuera más céntrico y espacioso. 

Otros Servicios demandados: 

 Poner semáforo para cruzar la 
carretera para hacer 
actividades fuera del Taller 
(2). 

 Casa Tutelada o supervisada. 
 
Otras Observaciones: 

 Que el conductor de la 
furgoneta vaya más despacio 
y que sea más amable. 

 Que el conductor vaya más 
despacio y que cuando llueve 
o nieva nos lleve a casa. 

 Que en el buen tiempo 
tuvieran alguna ocupación al 
aire libre como jardinería y 
adaptarles un horario flexible 
y adecuado a su salud. 

  



Informe Satisfacción Familias 2022                                                                                         Página 21 de 66 

TALLER PRELABORAL DE RUEDA: 

 

Lo más valorado: 

 El trato y el trabajo de las profesionales (6). 

 Que los usuarios están ocupados y aprenden 
cosas nuevas (3). 

 La relación con otras personas (2). 

 La realización de distintas tareas (2). 

 El valor que dan al usuario. 

 La atención y cuidado a las personas. 

 Realizar excursiones. 

 La lectura. 

 Todo en general, mi familiar es otra persona, 
mil gracias por la labor. 

 
Lo menos valorado: 

 La repetitividad en las tareas, necesitan más 
variedad. 

 Nada. 
 
Otras Observaciones: 

 La persona está mejor y más contenta y muy 
activa a nivel familiar aunque no en la calle. 

 El taller ha ido evolucionando y cada vez va a 
mejor. 

Otros Servicios demandados: 

 Está contento con todos los servicios. 

 Servicio de fisioterapia más continuo. 

 Más revisiones personalizadas con el 
psiquiatra. 

 Una residencia para adquirir más 
autonomía y no depender de los 
padres. 

 
Propuestas de Mejora: 

 Hacer algún juego. 

 Aprender a cocinar. 

 Centro más grande, con más espacio. 

 Ampliar el horario. 

 Disponibilidad horaria. 

 Más sueldo para los trabajadores. 

 Me gustaría tener más tiempo para 
participar en más reuniones y 
eventos y estar más pendiente de mi 
familiar. 

 
 

TALLER PRELABORAL PINODUERO DE TUDELA DE DUERO: 
 

Lo más valorado: 

 El trabajo y trato de los profesionales (7). 

 El desarrollo personal de los usuarios y su 
valoración como personas (3). 

 La complicidad entre educadores y usuarios (2). 

 La ocupación de lunes a viernes. 
  
Lo menos valorado: 

 Los miércoles, que los de Tudela se tienen que 
pagar la comida (3). 

 Que cuando van a comer los miércoles, van unos 
sí y otros no. 

 Entre los usuarios no tienen contacto fuera del 
Taller. 

 Mucha gente y cada vez hay más. 

 Que no les pagan el mismo día del mes, les 

Otros Servicios demandados: 

 Transporte para acudir a la 
comida mensual del Taller, que 
se da en los restaurantes del 
pueblo (2). 

 Que a todos los usuarios les 
llegue el transporte. 

 Más empatía con un enfermo 
mental y entender un poco más 
su enfermedad. 

 Más reuniones de las familias de 
los usuarios e insistir en la 
presencia de todos los familiares 
posibles. 

 Mi familiar necesitaría un servicio 
constante. 

 Apoyo para mejorar la 
pronunciación. 
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pagan cuando quieren, sería mejor que les 
pagasen el mismo día y así saben cuándo cobran. 

 El horario, pues algunos comen muy tarde. 

 Nada. 
 
Propuestas de Mejora: 

 La asignación mensual. 

 Sala más grande. 

 
Otras Observaciones: 

 Les dan cursos de búsqueda de 
empleo pero en realidad, la 
mayoría no tienen posibilidad de 
trabajo, todo se queda en la 
teoría. 

 

 

TALLER PRELABORAL DE TIERRA DE CAMPOS (Medina de Rioseco): 

Lo más valorado: 

 La implicación de algunos monitores 
y la gran preocupación de ellos. 

 La atención a los usuarios. 

 Que ayuda a socializar. 

 Lo que he aprendido durante estos 
años. 

 
Lo menos valorado: 

 Hay pocas máquinas para hacer 
deporte. 

 El horario, es ir muy pronto. 

Propuestas de Mejora: 

 Formación para la inserción laboral. 

 Que se impongan más disciplina, normas y 
reglas con las que ir consiguiendo hábitos, 
modificar el horario y mayor número de 
actividades en las que se sientan 
motivados. 

 Tener más cosas de ocio y una máquina de 
coser mejor. 

 El transporte en el día de ocio. 
 
Otras Observaciones: 

 Gracias por parte de todos los miembros de 
la familia y por todo el esfuerzo de los 
profesionales del Taller. 

 
 

FUNDACIONES TUTELARES (4 cuestionarios): 

Lo más valorado: 

 Fomento de la autonomía (4). 

 Relaciones personales (2). 

 La integración del Taller en el municipio y sus usuarios 
en la vida del pueblo (2). 

 
Lo menos valorado: 

 Momentos de inactividad dentro del horario establecido 
en el Taller (2). 

 A veces, demasiado proteccionismo en la Vivienda que 
resta a la toma de decisiones del usuario (2). 

 Compensación económica baja como motivación para el 
usuario. 

Propuestas de Mejora: 

 Planificar más actividades 
adecuadas a las 
características de cada 
usuario para evitar tiempos 
muertos (2). 

 En la Vivienda tener más en 
cuenta las opiniones y 
deseos de los usuarios y 
apoyarlos en la toma de 
decisiones (2). 
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4. GRUPOS DE DISCUSIÓN 

Para profundizar en el análisis de los datos de modo cualitativo se convocaron dos 

grupos de discusión o focales que estuvieron integrados en un caso por los profesionales del 

grupo de trabajo y en otro, por familiares de distintos servicios, siguiendo un esquema 

similar al del estudio de 2016, año en el que esta actividad fue muy bien valorada y por lo 

que se incluyó como propuesta de trabajo en las líneas de futuro para las siguientes 

evaluaciones. 

El grupo formado por los profesionales del equipo de trabajo, dedicaron una amplia 

parte del tiempo de su tercera reunión a debatir sobre los resultados obtenidos y otra parte 

a preparar el grupo focal de los familiares.  

El análisis se inició con un debate sobre si 

los resultados reflejan lo que piensan las 

familias, después se analizaron las 

puntuaciones más altas y más bajas así 

como las observaciones más repetidas y/o 

significativas. Posteriormente se apuntaron 

algunas propuestas de mejora en el 

funcionamiento de la Red y los servicios y 

algunos aspectos a modificar en la próxima 

evaluación.     

El grupo focal de familias estuvo compuesto por diez familiares (de las cuales tres 

eran madres, seis hermanas y una hija de las personas que acuden a los servicios de la Red), 

cada una representaba a un servicio diferente. El grupo fue apoyado por dos profesionales 

que realizaron las tareas de animación, por un lado, y de recogida de opiniones y datos, por 

otro. La reunión se mantuvo en la sala de Acción Social de Diputación y finalizó con un café y 

una valoración positiva de la acogida y el ambiente en el que se había desarrollado. Se 

propuso un esquema de trabajo para recoger opiniones sobre los resultados obtenidos, el 

proceso de evaluación y los cuestionarios, aunque finalmente la reflexión se centró sobre 

todo en los resultados. En el Anexo IV se adjuntan las anotaciones de las reuniones de 

ambos grupos de trabajo.   

 

5. CONCLUSIONES 

 Inicialmente hay que destacar la elevada participación general de las familias en la 

evaluación. Se han recogido 145 cuestionarios, que suponen un 93% del total posible 

(excepto en Taller Ocupacional y Vivienda de Peñafiel donde la participación ha sido del 50% 

y 40% respectivamente), por lo que se infiere que los datos son representativos y reflejan 

bastante bien la opinión de las familias respecto a los servicios que recibe su familiar.  

Además, los grupos de discusión han profundizado en el análisis cualitativo de los datos, 

añadiendo matices de gran valor.   
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En el análisis del rol de los familiares que han respondido a los cuestionarios, destaca 

el grupo de hermanos y hermanas que ha sido el más numeroso (60 cuestionarios), lo que 

plantea la oportunidad de continuar implicando más a este colectivo y de que vayan 

adquiriendo más protagonismo en el apoyo a sus familiares con discapacidad, que a priori 

parece que pueden tener una mentalidad más abierta y nuevas ideas, lo que facilitaría el 

trabajo y la comunicación con los profesionales.  

A continuación se exponen las conclusiones más significativas sobre los resultados, 

sobre el proceso y sobre los instrumentos utilizados en esta evaluación. 

5.1. SOBRE LOS RESULTADOS 

En un primer análisis global se comparan los datos con los de la edición de 2016 y se 

observa que hay coherencia en las puntuaciones promedio obtenidas, siendo más bajas y 

más altas las mismas preguntas, con alguna excepción, lo que indica que los resultados 

parecen consistentes en el tiempo. 

 La conclusión más importante que se extrae es que las familias están altamente 

satisfechas con el funcionamiento global tanto de los Talleres y Centro de Día como de las 

Viviendas (preg. 26 → 2,5 y 17 → 2,2 respectivamente), destacando de forma especial la 

puntuación superior a 2,7 otorgada a los Talleres Ocupacionales de Cigales, Nava y Tudela y 

al Taller Prelaboral de Rueda. 

En los Talleres y Centro de Día los aspectos mejor valorados coinciden en gran 

medida con los de evaluaciones anteriores y  son el respeto y el trato que los profesionales 

de apoyo directo dan a las personas con discapacidad (pregunta 16 → 2,7), la comunicación 

entre profesionales y familia (preg. 8 → 2,6) y el funcionamiento del transporte (preg. 23 → 

2,6). En este último tema se aprecia gran desigualdad entre los distintos Talleres, destacando 

la valoración más baja en Íscar motivada por el descontento de algunas familias porque no 

se recoge a su familiar en la puerta de su domicilio. Asimismo, los familiares del grupo focal 

expresaron su satisfacción con el servicio y especialmente con los conductores y 

conductoras, señalando que son muy competentes, que tratan a sus familiares con mucho 

cariño y que las personas usuarias notan mucho los cambios y los detalles, tales como si se 

bajan a abrirles la puerta, si les tratan con delicadeza, etc. Parece que la satisfacción con el 

transporte, tiene más que ver con la satisfacción con el conductor que con otros elementos: 

horario, furgoneta, etc. 

Por otro lado, la alta valoración de la pregunta 16 referida a los profesionales de 

apoyo directo, se repite en todas las evaluaciones anteriores y se considera muy buen 

resultado, ya que se trata de uno de los aspectos más importantes en la prestación de los 

servicios: se valora el buen hacer diario de los profesionales y su estabilidad en los puestos, 

lo que hace que sean referentes clave respecto a las familias.  

                                            
 A partir de aquí, todos los paréntesis similares a éste, indican las principales preguntas que dan información 

sobre cada aspecto o dimensión evaluadas y la puntuación promedio obtenida. 
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En relación a los profesionales de apoyo directo, los familiares en el grupo de 

discusión señalaron estar muy satisfechos con ellos y que la relación es continua y muy 

buena, además de ponderar en general su disponibilidad y paciencia. 

Los aspectos que han sido menos valorados han obtenido una puntuación de 1,9 o 

superior y son: la ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo ó prácticas laborales  

(preg. 5 → 1,9), las compensaciones económicas que percibe por la actividad productiva que  

realiza (preg. 6 → 2) y la información recibida para acceder a otros servicios (empleo, 

vivienda, ocio,…) (preg. 14 → 2,1), estos dos últimos aspectos también coinciden con los 

menos valorados en las tres evaluaciones anteriores. 

La baja valoración de la pregunta 5 se puede explicar porque el acceso al empleo 

cada vez es menor debido al envejecimiento de las personas usuarias y a las mayores 

necesidades de apoyo que muchos requieren, además de la posible influencia de la 

pandemia y la crisis económica. 

Estos aspectos fueron ampliamente debatidos en el grupo focal de familiares. En 

relación a la ayuda en el acceso al empleo que se ofrece desde los Talleres, una participante 

dijo que debería ser mayor, porque en el caso de su familiar sería muy importante tener un 

empleo, aunque fuera parcial, ya que no recibe ningún tipo de prestación y esto le ayudaría 

a sentirse útil y valorada y mejoraría su autoestima. Se reconoce que hay casos en los que es 

muy difícil, pero que sí que hay personas que tienen capacidad para acceder al empleo y se 

necesitaría más apoyo y ayuda. 

Respecto a las compensaciones económicas se señaló que son muy importantes para 

las personas usuarias y que las valoran mucho, más allá de la cantidad concreta entregada, 

por lo que se propuso estudiar bien los criterios de su entrega para no generar conflictos y 

vincularlas a la actividad ocupacional, que es fuente de satisfacción y motivación para todas 

las personas usuarias. 

En lo que se refiere a la información para acceder a otros servicios y recursos, algunas 

personas indican que no están suficientemente informadas y necesitarían a una persona que 

les asesorara sobre prestaciones y aspectos jurídicos, mientras otra señala que las 

profesionales del CEAS le avisan de todas las ayudas y subvenciones que salen y otra dice 

que ella recurre directamente al IMSERSO.  

Por último, se señala que ha sorprendido en relación al programa de Fisioterapia 

alguna puntuación baja, porque se considera que es una suerte y un privilegio contar con 

este servicio, aunque se valoraría mejor tener acceso a fisioterapia con una periodicidad 

semanal en vez de quincenal. 

En relación a las Viviendas Tuteladas, los aspectos mejor valorados son las salidas 

fuera del pueblo organizadas (preg. 11 → 2,7), las instalaciones y equipamiento (preg. 14 → 

2,5) y el respeto y trato que las personas con discapacidad reciben de las cuidadoras y 

coordinadoras (preg. 13 → 2,5), cuestión que coincide con las más valoradas en los anteriores 
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estudios, por lo que nuevamente se constata un reconocimiento a un aspecto muy 

importante de la Red, el buen desempeño de las profesionales de apoyo directo. 

En el grupo focal de familias, la representante de las Viviendas comenta que su 

familiar está muy contento en la Vivienda, que las profesionales están muy atentas a cubrir 

todas sus necesidades y le hacen muy buen control y seguimiento de sus problemas de 

salud. 

También se concluye que se ha valorado el gran esfuerzo realizado para hacer salidas, 

que siempre son bien acogidas por las personas usuarias y familiares, y que las instalaciones 

y equipamientos se han ido mejorando, sobre todo gracias a las partidas específicas 

destinadas por la Diputación para este fin cada dos años. 

Las cuestiones con una valoración más baja han sido dos que se repiten en el estudio 

anterior: la alimentación (preg. 2 → 1,9) y el apoyo a la higiene e imagen personal (preg. 4 → 

2,1) y otras dos que aparecen este año por primera vez: la atención a la salud de su familiar, 

y la gestión y uso de las pertenencias de su familiar (preg. 3 y 8 → 2,1).  

En relación a la alimentación parece que ha influido en el promedio la baja 

puntuación de la Vivienda de Villalón, en la que ha habido descontento por parte de algunos 

familiares por el consumo de pan congelado en los momentos de confinamiento o brotes 

por Covid y también de pescado congelado en vez de fresco. 

En cuanto al cuidado de la imagen, las familias del grupo de discusión la valoran bien 

en general, aunque dicen que se pueden notar algunas diferencias dependiendo de la 

profesional que está de turno. 

Por otro lado, es importante destacar que ninguno de los aspectos valorados en 

Talleres y Viviendas está por debajo, en su promedio global, de la media aritmética (entre 0 

y 3) que es 1,5. De las puntuaciones de todos los servicios, un 70%, se sitúan en el tramo de 

valoración de 2 a 2,4 y un 25% más en el tramo de 2,5 a 3 puntos. Es decir, las puntuaciones 

de los dos tipos de servicios son globalmente muy altas y reflejan un alto grado de 

satisfacción. 

Las conclusiones sobre la segunda parte del cuestionario (8 preguntas), que está 

enfocada a conocer si los servicios contribuyen a mejorar la Calidad de Vida de las personas 

con discapacidad, destaca, al igual que en las tres evaluaciones anteriores (de 2016, 2012 y 

de 2008), una mayor valoración en cuanto al Bienestar Emocional: las personas están más 

contentas y van con ganas, tanto a los Talleres como a las Viviendas (ítem 1- 2ª parte → 2,6) lo 

que coincide con la percepción de todos los profesionales y que fue más apreciable cuando 

se reanudó la actividad después del confinamiento. 

En el grupo focal de las familias hubo unanimidad en señalar que las personas 

usuarias van muy contentos a los servicios, que en los periodos de cierre por la pandemia lo 

han pasado muy mal y que en ocasiones las familias han querido restringir la asistencia por 

proteger su salud y las personas usuarias han insistido en su deseo de acudir a los Talleres. 
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 En cuanto a las valoraciones más bajas destaca, al igual que en ediciones anteriores, 

la dimensión de Derechos: la persona conoce y defiende sus derechos (ítem 8- 2ª parte → 1,9), 

aunque este año la puntuación ha subido respecto a las de años anteriores, y en este estudio 

se suma la cuestión relativa a la Participación y salir más a las actividades de su pueblo, (ítem 

7 – 2ª parte) que también se puntúa en 1,9. 

El tema de los derechos, aunque ha mejorado, se sigue considerando que resulta 

muy complejo y abstracto, que cuesta concretar, tanto para explicarlo como para 

entenderlo, pero que es muy necesario y que habrá que seguir trabajando en ello. 

En relación a las salidas se interpreta que la menor puntuación puede deberse a la 

dificultad del transporte, al coste de algunas actividades y a la falta de iniciativa de ciertas 

personas para participar en actividades que no estén apoyadas directamente por 

profesionales que conozcan.  

Las familias en el grupo de discusión señalan que a las personas usuarias les encantan 

las salidas y actividades de ocio, que se arreglan para participar y que les gusta ser 

protagonistas y sentirse valoradas; piensan que si la puntuación a esta cuestión no es muy 

alta es porque las familias creen que podrían hacer más actividades de este tipo desde los 

servicios, aunque también señalan que hay familias que no quieren que salgan mucho por 

miedo a asumir los posibles riesgos derivados de estas salidas. 

Por otro lado, la distribución de las puntuaciones promedio obtenidas en esta parte 

se concentran en su mayoría en el tramo de 2,1 a 2,6, tampoco, en este caso, hay ninguna 

puntuación por debajo de 1,5 y además se aprecia que todas las puntuaciones promedio se 

han incrementado respecto a la edición de 2016, lo que es muy importante ya que “mejorar 

la calidad de vida” forma parte de la misión de la Red. 

Por último, en relación a los datos numéricos se observa que también en los Talleres 

todas las puntuaciones promedio, excepto las de la pregunta nº 5 (ayuda para acceder a 

empleo), suben respecto a la edición anterior, mientras que en las Viviendas todas las 

puntuaciones promedio, excepto las de las preguntas nº 11 y 14, son más bajas que en 2016. 

Las causas se atribuyen a la situación de pandemia que en el caso de los Talleres, la 

reapertura tras el confinamiento ha supuesto una gran satisfacción y una alta valoración del 

servicio que prestan, mientras en las Vivienda la imposición de medidas restrictivas para 

proteger la salud, tales como limitar las salidas, visitas, etc., no ha sido del agrado ni de 

personas usuarias, ni de familiares. Otra reflexión es que como las puntuaciones en las 

Viviendas siguen siendo muy altas, esta situación pueda deberse a la satisfacción inicial por 

la apertura de estos servicios que obtuvieron altísimos resultados en la edición anterior. 

En relación a las observaciones realizadas en las preguntas abiertas, destacar que 

han sido muchas, 313 en total, diversas y algunas muy específicas del servicio al que hacen 

referencia, por lo que se han comentado especialmente en las Comisiones de cada 

municipio. En general se pueden señalar como aspectos más valorados: 
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 La preparación, implicación y el trato de los profesionales de apoyo directo de los 

servicios (55 comentarios específicos), aspecto ya destacado en años anteriores, 

en el que se coincide que es positivo que siga siendo así. 

 Tener una ocupación, una rutina y un horario que ayude a la persona a sentirse 

útil (22 observaciones). 

 El ambiente, la relación con compañeros y la buena convivencia existente entre 

las personas de cada servicio (15 observaciones). 

En cuanto a los aspectos menos valorados, se señalan algunos puntuales como son: 

que los trabajos que se realizan son pocos y en ocasiones repetitivos, el escaso dinero que 

perciben de la compensación económica, que las instalaciones se quedan pequeñas, el 

horario establecido, que no haya servicio de comedor y el funcionamiento del transporte. 

Sobre las propuestas de mejora, destacan las que aluden a la realización de más 

salidas, ejercicio físico y actividades de ocio (9 en total), se considera que esta demanda 

puede ser debida a que el tiempo de pandemia ha supuesto un aislamiento y pérdida de 

capacidades en muchas de las personas usuarias. Por otro lado, se ve que la realización de 

más actividades de este tipo en los servicios coincide con las necesidades de las personas y 

que es un cambio que se está produciendo en la mayoría de los talleres, en detrimento de 

las actividades productivas, lo que también influye en el reparto de las gratificaciones 

ocupacionales. Hay otras propuestas que solicitan más presencia de los servicios de 

Fisioterapia y Terapia Ocupacional, ya que estos programas son bien recibidos y ayudan en 

temas específicos a las personas usuarias; y por último, hay otras referidas a la petición de 

otros servicios como pueden ser: Vivienda Tutelada, Logopedia, Respiro Familiar, etc. 

 

5.2. SOBRE EL PROCESO 

Se considera que el proceso ha sido adecuado, ya que se ha seguido básicamente el 

procedimiento de anteriores ocasiones y se han ido incorporando las sugerencias de mejora 

de las evaluaciones previas. Se destaca que:  

 Sigue siendo útil el uso de un cuestionario que se haga llegar a todos los familiares o 

personas prestadoras de apoyos, porque posibilita y favorece su participación, y dar la 

facilidad a quien lo demande, de poder resolver sus dudas y contar con el apoyo de los 

profesionales de los servicios para cumplimentarlo. El sistema utilizado de cumplimentar 

el cuestionario en casa, con tiempo y tranquilidad les ha parecido bien a los familiares 

del grupo focal. 

 Se ha garantizado el anonimato de los participantes y la confidencialidad de sus 

aportaciones, cuando así lo han deseado (mediante el uso de sobres en blanco y 

cerrados). Los participantes del grupo focal de familias comentan que valoran 

positivamente el anonimato, aunque varios refieren que tampoco tienen inconveniente 

en que se conozcan sus opiniones. 
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 Proporcionar plazos amplios de respuesta (más de una semana) se considera que ha 

facilitado la participación de distintos miembros de las familias. 

 No se ha conseguido una mayor implicación de las Fundaciones Tutelares, pese al envío 

personalizado desde Diputación de los cuestionarios y una carta explicativa.  

 Se ha difundido y analizado la información obtenida, tanto a nivel global como en 

relación a los datos específicos de los servicios, presentándolos en las distintas 

Comisiones y reuniones de familias y reflejándolos en las Memorias de los Servicios y de 

la Red Rural Integrada. Así ha sido posible debatir sobre los resultados y valorar 

positivamente lo que se considera que funciona bien y proponer alternativas para la 

mejora de los servicios. 

 

 Además, siguiendo las indicaciones de las líneas de mejora que se señalaban en la 

evaluación de la satisfacción de las familias en 2016, se han incorporado los siguientes 

aspectos: 

 Adoptar un criterio claro respecto al número de cuestionarios a rellenar en el caso de 

que haya hermanos en un mismo servicio, que en esta ocasión ha sido uno por cada 

persona atendida. 

 Mantener los grupos de discusión, y que al menos uno sea de familias vinculadas a 

distintos servicios, para debatir sobre los resultados obtenidos, incorporando las 

aportaciones de estos grupos, que enriquecen el análisis cualitativo de los datos, 

explicando las posibles causas de algunos de ellos y contribuyen a la elaboración de 

conclusiones finales.  

 Recoger en el informe final propuestas de años anteriores y explicar cómo se han 

trabajado. 

 

Sin embargo, no ha sido posible que la evaluación haya sido realizada por agentes 

externos a la Red de Servicios, ni tampoco se ha logrado una mayor participación de las 

Fundaciones Tutelares, tal y como se planteaba en el estudio de 2016.  

 

5.3. SOBRE LOS INSTRUMENTOS 

Un año más se valora positivamente la utilización de dos modelos de cuestionarios, 

según el tipo de servicio que se trate (Taller o Taller y Vivienda), porque permite obtener 

información diferenciada sobre ellos.  

Esta información se considera bastante amplia y completa, ya que los cuestionarios 

recogen todos los aspectos relevantes sobre la prestación de apoyos que realizan los 

servicios y la influencia en la calidad de vida de las personas usuarias. 
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Se valora el continuo esfuerzo por utilizar un lenguaje sencillo y cercano que facilite 

la comprensión de las preguntas y la introducción de matices que pretenden centrar la 

atención de las familias al evaluar los principales aspectos de los servicios.   

Los participantes del grupo focal de familias señalan que los cuestionarios han sido 

fáciles de cumplimentar y de entender, aunque también indican que en algunas preguntas 

había que detenerse un poco a pensar qué querían decir. Les pareció que la extensión de los 

cuestionarios era adecuada. 

También destacar que la utilización de un modelo de cuestionario similar al de las 

evaluaciones anteriores, ha posibilitado la comparación de los resultados obtenidos a lo 

largo del tiempo. 

En cuanto a la escala de valoración ha surgido el debate en los dos grupos de 

discusión sobre el intervalo (0-3), considerándose escaso, resultados extremos y con pocos 

matices. La alternativa que se plantea sería una escala de 1 a 5 ó 6 y la mayoría de familiares 

opinan que la más adecuada sería del 0 a 10 que es la escala con la que la población en 

general está más familiarizada. 

Además se ha incorporado la propuesta realizada en el anterior estudio de incluir una 

pregunta sobre los nuevos servicios profesionales de fisioterapia y terapia ocupacional, pero 

no se ha incluido la otra propuesta de añadir una pregunta abierta sobre las viviendas, 

porque no se consideró necesario en el grupo de trabajo. 

 

6. LÍNEAS DE FUTURO 
 

 Las líneas de futuro que se plantean a raíz de realizar esta evaluación son las 

siguientes: 

 Volver a realizar esta evaluación en el año 2026, revisando los cuestionarios y 

adaptándolos a la situación del momento. 

 Valorar si se mantiene la escala de 0 a 3 o se amplia de 0 a 5, o a 10 para dar un rango 

mayor y obtener unos resultados más “finos”. 

 Reflexionar sobre si la pregunta relativa al transporte tiene más que ver con la 

satisfacción con la persona que conduce que con otros elementos: horario, furgoneta, 

puntos de recogida, etc. 

 Estudiar si mantener la columna “no sabe, no contesta” y en qué lugar, o si es mejor 

quitarla. 

 Escribir en sombra en cada casilla del cuestionario el número que corresponde a cada 

valoración. 
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 Conseguir mayor participación de las familias de las Viviendas, especialmente en 

Peñafiel y valorar cómo incluir o implicar más a las Fundaciones Tutelares. 

 Estudiar si en el informe final habría que intentar agrupar las observaciones por temas. 

 Mantener los grupos de discusión y que al menos, uno de ellos sea de familiares de los 

distintos servicios. 

 Volver a estudiar la posibilidad de que la evaluación la realicen agentes externos a la Red 

de Servicios, o al menos que alguien externo coordine los grupos de discusión. 

 

 Además, se proponen unas líneas de trabajo concretas para mejorar los servicios de 

la Red Integrada, como son:  

 Seguir incidiendo con las personas usuarias en el conocimiento de los derechos, unido al 

de los deberes, y en cómo se pueden defender. 

 Estudiar bien los criterios del reparto de las compensaciones económicas para no 

generar conflictos y vincularlas a la actividad ocupacional, que es fuente de satisfacción y 

motivación para las personas usuarias, incluirlo como línea de actuación del año 2023. 

 Incluir también en las líneas de actuación de 2023 una referida a la reflexión conjunta 

con las personas usuarias del tipo de apoyo que necesitarían cuando acceden a un 

empleo temporal. 

 Explicar a las familias, en las Comisiones Municipales y reuniones específicas, el balance 

económico tanto de las actividades productivas como del funcionamiento del servicio 

para que haya transparencia y se pueda tomar conciencia del coste económico que 

supone prestar servicios de calidad. 

 Buscar soluciones a la falta de transporte público para posibilitar que las personas 

usuarias puedan participar en actividades fuera del horario del Taller en otros 

municipios, estudiando la posibilidad de utilizar taxis de 7 ú 8 plazas, plataformas 

digitales para compartir viajes, etc. 
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 ANEXO I. CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN 
 

A. CUESTIONARIO SATISFACCIÓN FAMILIAS DE USUARIOS DE TALLER 
OCUPACIONAL, CENTRO DE DÍA O TALLER PRELABORAL 

 
Centro de Día / Taller Ocupacional/Prelaboral de………....................    Junio, 2022 
 
PERSONA QUE RELLENA LA ENCUESTA  (Poner una cruz donde corresponda): 

 

 Padre 

 Madre 

 Hermana o hermano 

 Fundación Tutelar (especificar….….……) 

 Otro (especificar………………..………….) 

 

Este cuestionario es para recoger información sobre la valoración 

que ustedes hacen del funcionamiento del Taller Ocupacional / 

Prelaboral o Centro de Día (personalizar) al que asiste su familiar. Sus 

opiniones servirán, junto a las de otras familias, para poder mejorar el 

apoyo que se está dando y la colaboración entre todos. 
 

 El cuestionario es anónimo y por tanto su opinión personal será 

confidencial. Los resultados que se obtengan en esta evaluación se 

compartirán con todas las familias y con el resto de personas 

relacionadas con la Red Rural Integrada. 
 

Para contestar marque con una cruz el cuadro  que mejor 

responda a su valoración, teniendo en cuenta que cada opción tiene 

también un valor numérico y que existe la posibilidad de elegir “no sabe, 

no contesta” en cada pregunta. Las opciones de respuesta y su valor 

numérico son: 

 

  

Nada satisfecho 0 

Poco satisfecho 1 

Satisfecho 2 

Muy satisfecho 3 

No sabe / No contesta --- 
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(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho 
Muy 

satisfecho 
No sabe 
No cont. 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller.      

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o 
Centro su familiar. 

    
 

3. Los apoyos que de forma individual, recibe su familiar.       

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para 
establecer las metas individuales de su familiar.  

    
 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo 
o prácticas laborales. 

    
 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la 
actividad productiva que hace en el Taller. 

    
 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y 
actividades del Centro. 

    
 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia.      

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, 
demandas y sugerencias que plantea. 

    
 

 
 
 

(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho 
Muy 

satisfecho 
No sabe 
No cont. 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el 
funcionamiento del Taller o Centro. 

    
 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con 
discapacidad desde el Centro o Taller. 

    
 

12. La participación del Centro como grupo en actividades 
como: mercadillos, actos culturales, etc. 

    
 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en 
actividades distintas a las del Centro. 

    
 

14. La información que recibe para que su familiar pueda 
acceder a otros servicios (empleo, vivienda, ocio, etc.) 

    
 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento 
en el Taller/Centro. 

    
 

16. El respeto y el trato que las Encargadas y 
Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 

    
 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta      
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(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho 
Muy 

satisfecho 
No sabe 
No cont. 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta 
Ocupacional. 

    
 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de 
CEAS (Centro Acción Social). 

    
 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos 
Técnicos de Fundación Personas / Fundación INTRAS / 
FEAFES-Valladolid-El Puente. 

    

 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller / Centro 
(edificio, espacio, maquinaria, mobiliario,…). 

    
 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo).      

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo).      

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas 
con discapacidad. 

    
 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro.      

 

(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho Muy 
satisfecho 

No sabe 
No cont. 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el 
funcionamiento global del Taller o Centro? 

    
 

 

(Poner una X donde corresponda) Nada útil Poco útil útil Muy útil 
No sabe 
No cont. 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su 
satisfacción con el funcionamiento del Centro? 

    
 

 

¿Qué es lo que más valora del Taller / Centro?  
 
 
 
 
 
¿Qué es lo que menos valora del mismo? 
 
 
 
 
 
¿Qué mejoraría del Taller / Centro? 
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(Poner una X donde corresponda) Nada Poco Bastante Mucho 
Igual 
que 

antes 

No sabe 
No cont. 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro.       

2. Se relaciona más y tiene más amistades.       

3. Está satisfecho con sus recursos y bienes 
personales. 

    
  

4. Ha mejorado su desarrollo personal       

5. Se cuida más y está mejor físicamente.       

6. Opina y elige mejor lo que le gusta.       

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo.       

8. Conoce y defiende sus derechos como persona.       

 
¿Qué otros servicios necesita su familiar que no se le están prestando en 
este momento? 
 

  

 

  

 

 

 

Si lo desea puede añadir las observaciones o comentarios que considere oportunos: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

¡Muchas gracias por su colaboración! 
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B. CUESTIONARIO SATISFACCIÓN FAMILIAS DE USUARIOS DE TALLER 
OCUPACIONAL Y VIVIENDA TUTELADA 

 
 
TALLER y VIVIENDA de.........................................................      Junio, 2022 
 
PERSONA QUE RELLENA LA ENCUESTA  (Poner una cruz donde corresponda): 

 

 Padre 

 Madre 

 Hermana o hermano 

 Fundación Tutelar (especificar….….……) 

 Otro (especificar……………..…………….) 

 

Este cuestionario es para recoger información sobre la valoración 

que ustedes hacen del funcionamiento de los dos servicios a los que 

asiste su familiar: Taller Ocupacional y Vivienda Tutelada. Sus 

opiniones servirán, junto a las de otras familias, para poder mejorar el 

apoyo que se está dando y la colaboración entre todos. 
 

 El cuestionario es anónimo y por tanto su opinión personal será 

confidencial. Los resultados que se obtengan en esta evaluación se 

compartirán con todas las familias y con el resto de personas 

relacionadas con la Red Integrada de servicios. 

 

Para contestar marque con una cruz el cuadro  que mejor 

responda a su valoración, teniendo en cuenta que cada opción tiene 

también un valor numérico y que existe la posibilidad de elegir “no sabe, 

no contesta” en cada pregunta. Las opciones de respuesta y su valor 

numérico son: 

 

  

Nada satisfecho 0 

Poco satisfecho 1 

Satisfecho 2 

Muy satisfecho 3 

No sabe / No contesta --- 
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(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho Muy 
satisfecho 

No sabe 
No cont. 

1. Lo que aprende su familiar en el Taller.      

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller.      

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar 
en el Taller.  

    
 

4. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a 
empleo o prácticas laborales. 

    
 

5. Las compensaciones que recibe su familiar por la 
actividad productiva que hace en el Taller. 

    
 

6. La información recibida sobre distintos aspectos y 
actividades del Taller. 

    
 

7. La comunicación entre profesionales del Taller y 
familia. 

    
 

8. La posibilidad de colaborar en el funcionamiento del 
Taller. 

    
 

9. La participación del Taller como grupo en actividades 
como mercadillos, actos culturales, etc. 

    
 

10. El apoyo que recibe su familiar para participar en 
actividades distintas a las del Taller. 

    
 

11. El respeto y el trato que las Encargadas y 
Encargados del Taller dan a su familiar. 

    
 

12. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta      

13. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta 
Ocupacional. 

    
 

14. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, 
espacio, maquinaria, mobiliario,…). 

    
 

15. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo).      

16. La seguridad que existe en el Taller para las personas 
con discapacidad. 

    
 

17. El horario de funcionamiento del Taller.      

18. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el 
funcionamiento global del Taller? 
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(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho 
Muy 

satisfecho 
No sabe 
No cont. 

1. La autonomía adquirida por su familiar en las 
actividades de vida en el hogar. 

    
 

2. La alimentación que recibe su familiar.      

3. La atención a la salud de su familiar.      

4. El apoyo a la higiene e imagen personal de su familiar.      

5. La limpieza y el orden en la Vivienda.      

6. El sistema de turnos establecido para realizar las 
actividades cotidianas. 

    
 

7. El nivel de exigencia a su familiar para hacer las tareas 
del hogar y de cuidado personal, acorde con sus 
capacidades. 

    

 

8. La gestión y el uso de las pertenencias de su familiar 
(dinero, cartillas del banco, objetos personales,…) 

    
 

9. La relación de convivencia que hay entre su familiar y 
los otros compañeros de la Vivienda. 

    
 

10. El uso que hace su familiar de su tiempo libre dentro y 
fuera de la vivienda 

    
 

11. Las salidas fuera del pueblo organizadas por la 
Vivienda. 

    
 

12. La comunicación entre profesionales de la Vivienda y 
familia. 

    
 

13. El respeto y el trato que recibe su familiar por parte de 
las cuidadoras y coordinadora de la Vivienda. 

    
 

14. Las instalaciones y equipamiento de la Vivienda 
(distribución, mobiliario, seguridad, accesos,…) 

    
 

15. La ubicación de la Vivienda en el pueblo.      

16. Los horarios establecidos para las salidas que realiza 
libremente su familiar. 

    
 

17. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el 
funcionamiento global de la Vivienda?. 
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(Poner una X donde corresponda) Nada 
satisfecho 

Poco 
satisfecho 

Satisfecho 
Muy 

satisfecho 
No sabe 
No cont. 

1. La posibilidad de que usted participe en una reunión 
para establecer las metas individuales de su familiar. 

    
 

2. La respuesta que recibe como familia a las quejas, 
demandas y sugerencias que plantea. 

    
 

3. La imagen que se da al exterior de las personas con 
discapacidad desde el Taller y la Vivienda. 

    
 

4. La información que recibe para que su familiar pueda 
acceder a otros servicios (empleo, vivienda, ocio, etc.) 

    
 

5. La implicación de los responsables del Ayuntamiento 
en el Taller y en la Vivienda. 

    
 

6. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de 
CEAS (Centro Acción Social). 

    
 

7. El trato y el apoyo al Taller en general, del Equipo 
Técnico de Fundación Personas 

    
 

8. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su 
satisfacción con el funcionamiento de los servicios? 

    
 

 
Escriba en los siguientes recuadros su opinión: 

¿Qué es lo que más valora…? 

Del TALLER: De la VIVIENDA: 

 

 

 

 

 

 

¿Qué es lo que menos valora…? 

Del TALLER: De la VIVIENDA: 
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¿Qué mejoraría…? 

Del TALLER: De la VIVIENDA: 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

(Poner una X donde corresponda) Nada Poco Bastante Mucho 
Igual 
que 

antes 

No sabe 
No cont. 

1. Está más contento y va con ganas a la Vivienda y 
Taller. 

    
  

2. Se relaciona más y tiene más amistades.       

3. Está satisfecho con sus recursos y bienes 
personales. 

    
  

4. Ha mejorado su desarrollo personal       

5. Se cuida más y está mejor físicamente.       

6. Opina y elige mejor lo que le gusta.       

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo.       

8. Conoce y defiende sus derechos como persona.       

 

¿Qué otros servicios necesita su familiar que no se le están prestando 
en este momento? 
 

  

 

  

 

Si lo desea puede añadir las observaciones o comentarios que considere oportunos: 

 

  

 

 

 

¡Muchas gracias por su colaboración! 
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ANEXO II. 

A. CARTA EXPLICATIVA A LAS FAMILIAS 
 

 

  
 

Estimada familia: 
 

Junto a esta carta les enviamos un cuestionario con el fin de conocer 

su opinión sobre el funcionamiento del Taller / Centro de Día / Vivienda 

Tutelada al que asiste su familiar y saber si este Ayuntamiento debe realizar 

mayores esfuerzos para mejorar este servicio/estos servicios.  

 

Es un cuestionario muy sencillo que apenas les llevará quince minutos y 

que pueden completar con la opinión de otros miembros de la familia. 

 

Una vez lo hayan rellenado, deben meterlo en el sobre, cerrarlo (para 

garantizar el anonimato), y hacérselo llegar al Taller o al Centro de Día, bien 

directamente o a través de su familiar, o bien por correo postal, antes del día 

15 de junio de 2022. 

 

Si necesitan alguna aclaración para responder a las preguntas, pueden 

contactar con los profesionales del Taller / Centro de Día en el tfno.: xxx-

xx.xx.xx. 

 

Muchas gracias por su colaboración. 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

En ............................., a 1 de junio de 2022 

 

 

Fdo.: ................................ 
 
 

 
Alcalde del Ayuntamiento de………….  

o  Concejal de ...................del Ayuntamiento de ...................... 
  

LOGO DEL 
AYUNTAMIENTO 
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B.  CARTA A FUNDACIONES TUTELARES 
 

 

 

 

  

 Fundación Tutelar…… 

 

La Diputación Provincial de Valladolid solicita su colaboración para participar 

en la evaluación de la satisfacción de las familias con el servicio que reciben las 

personas usuarias de la Red Rural Integrada de Servicios para Personas con 

Discapacidad de Valladolid 

Dado que algunas de estas personas están bajo la responsabilidad de esa 

Fundación, la Diputación les invita a rellenar el cuestionario adjunto individualizado, 

referido a cada una de las personas señaladas, pidiéndoles que lo respondan 

aquellos profesionales que mejor conozcan el caso y contesten únicamente a las 

cuestiones que conocen bien, dejando en blanco aquellos ítems de los que no 

dispongan de datos.  

En concreto, se solicita su opinión referida a las siguientes personas que se 

encuentran atendidas en la Red Rural:  

….. 

……. 

 

Una vez los hayan rellenado, pueden hacerlos llegar al Taller o al Centro de 

Día de referencia de la persona con discapacidad o a la Diputación Provincial 

(Coordinación de CEAS) antes del día 15 de junio de 2022. 

Si necesitasen alguna aclaración, puede contactar con los profesionales del 

Taller o Centro de Día de referencia o con Jesús Garcia, profesional de 

Coordinación de CEAS en el Tfno.: 983 427100 (Ext 7654). 

Los datos obtenidos se incorporarán al referido estudio de la Evaluación de 

las Familias que se está realizando en el presente año y del que recibirán el Informe 

Final sobre los resultados y conclusiones.  

 

Muchas gracias por su colaboración. 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

En ............................., a ........ de junio de 2022 

 

 

Fdo.: ................................  
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ANEXO III. RESULTADOS POR SERVICIOS. 
 

1. TALLER OCUPACIONAL de CIGALES 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 2008 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,4 2,4 2,33 2,7 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,4 2,4 2,27 2,7 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,4 2,3 2,21 2,3 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2,3 2,4 2,15 2,5 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2,1 2 1,71 2,5 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

2,5 2,3 2 2,6 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,5 2,5 2,50 2,8 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 2,8 --- --- --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,6 2,3 2,09 2,4 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,4 2,6 2,25 2,5 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el 
Centro o Taller. 

2,7 2,4 2,40 2,6 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, 
actos culturales, etc. 

2,7 2,4 2,40 2,8 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del 
Centro. 

2,4 1,9 1,83 1,9 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio, etc.) 

2 1,2 1,85 1,3 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2 2,3 2 2,3 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,8 2,9 2,67 2,9 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 2,8 --- --- --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2,4 --- --- --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,4 2,3 2,60 2,5 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,3 2 2,27 2,5 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario, etc.) 

2,6 2,3 2,50 2,6 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). --- --- --- 2,3 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,7 2,8 2,64 3 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,7 2,4 2,29 2,4 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,6 2,4 2,33 2,6 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Taller o Centro?. 

2,7 2,7 2,53 2,8 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el 
funcionamiento del Centro?. 

2,5 2 2,33 --- 

 
 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 2012 2008 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,8 2,7 2,53 2,8 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,3 2 2,07 2 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,5 2,2 1,70 1,9 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2,1 1,8 2,42 2,2 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 1,9 2,1 2,27 2 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,3 2,1 2 1,9 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2 1,2 1,42 1,8 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,6 1,3 1,75 1,7 
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2. TALLER OCUPACIONAL de ISCAR  
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 2008 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 1,8 1,7 2,14 2 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,1 2 2,21 2,1 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,1 2 2,43 2,1 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2,3 1,8 2,15 2,1 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 1,4 2 2 2 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

1,3 1,1 1,58 1,9 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,2 1,8 2,14 2,1 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 2,5 --- --- --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

1,8 1,8 2,31 2,3 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,3 1,8 2,25 2,2 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el 
Centro o Taller. 

2,5 1,9 2,36 2,3 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, 
actos culturales, etc. 

2,3 1,9 2,57 2,3 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del 
Centro. 

2,2 1,7 2,36 1,9 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio, etc.) 

1,8 1,4 1,70 1,8 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 1,7 1,6 2,15 2,4 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,4 2,2 2,64 2,6 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 2,3 --- --- --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2,3 --- --- --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

1,9 2,3 2,38 2,4 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 1,9 2 2,42 2,5 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, 

mobiliario, etc.) 
2,2 2,1 2,64 2,2 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). --- --- --- --- 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 1,9 1,3 2,44 2,5 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,2 2,1 2,38 2,4 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,1 2,1 2,21 1,9 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Taller o Centro?. 

2,2 2,2 2,57 2,4 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el 
funcionamiento del Centro?. 

1,8 1,9 2,36 --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 2012 2008 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,4 2,2 2,38 2,4 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,3 2 2,25 2 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2 1,7 1,80 1,7 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2 2 1,75 1,9 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2 1,9 2,10 2,1 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 1,8 2 2,18 1,8 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2 1,5 2,17 1,8 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,7 1,6 2,18 1,5 
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3. TALLER OCUPACIONAL de MEDINA de RIOSECO  
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 2008 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,1 2 2,18 2 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,2 1,9 2,09 2,2 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,3 2,3 2 2,3 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

1,9 2 1,50 1,8 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 1,2 1,8 1,75 1,6 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

1,5 1,6 1,42 1,6 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2 2,1 2 2,3 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 2,5 --- --- --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,1 2 1,89 2 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2 2 2,10 2 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el 
Centro o Taller. 

2,3 2,2 2,18 2,3 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, 
actos culturales, etc. 

2,5 2,4 2,33 2,4 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del 
Centro. 

2,2 2,2 1,82 2 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 

(empleo, vivienda, ocio, etc.) 
0,9 1,2 1,18 1,8 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 1,8 2,1 2 2,2 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,5 2,2 2,42 2,7 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 2,2 --- --- --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2,2 --- --- --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2 2,3 2,27 2,1 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2 2,1 2,11 2 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario, etc.) 

2,3 2,1 2,08 2,2 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). 2,5 1,7 2,40 2,6 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,6 2,7 2,33 2,9 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 1,9 2,3 2,17 2,1 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,2 2,3 2,08 2,5 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Taller o Centro?. 

2,1 2,3 2,25 2,5 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el 
funcionamiento del Centro?. 

1,8 1,9 2,08 --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 2012 2008 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,4 2,6 2,40 2,5 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,1 2,5 2 2,4 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2 2,1 2,14 2,2 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2,3 2,3 2 1,8 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,2 2,4 2 1,8 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,2 2,3 1,67 1,6 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 1,3 2,1 2 1,9 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,9 2 1,38 1,5 
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4. TALLER OCUPACIONAL de MOJADOS  

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 2008 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,2 2,1 2,18 2,2 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,5 2,3 2,18 2,1 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,4 2,1 1,91 1,8 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2,2 2 2,10 2 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2,3 1,1 1,57 1,1 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

2,4 1,7 1,55 1,9 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,5 2,1 2,18 2,3 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 2,5 --- --- --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,5 2,1 1,60 1,9 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,3 2,1 2,30 2 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el 

Centro o Taller. 
2,6 2 2,27 2,3 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, 
actos culturales, etc. 

2,6 2 2,27 2,3 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del 
Centro. 

2,4 1,6 1,80 1 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio, etc.) 

2,6 1,3 1,60 0,9 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,5 1,7 1,30 1,4 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,7 2,5 2,64 2,7 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 2,6 --- --- --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2,4 --- --- --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,4 1,9 2,27 2,1 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,1 1,6 1,90 1,9 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario, etc.) 

2,1 1,3 1,50 1,7 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). 2,4 1,4 1,91 2,1 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,7 2,6 2,60 2,5 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,3 1,6 1,64 2,1 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,2 2 2,18 2,3 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 

Taller o Centro?. 
2,3 2,1 2,27 2,1 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el 
funcionamiento del Centro?. 

2,3 1,8 2 --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 2012 2008 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,7 2,2 2,78 2,3 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,6 1,8 1,82 1,9 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,5 2,1 1,13 1 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2,3 1,7 2 1,6 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2 1,7 2,25 1,7 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,4 2,0 1,88 1,5 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2,2 1,3 1,30 1,1 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,6 1,3 1 1,2 
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5. TALLER OCUPACIONAL de NAVA del Rey  
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 2008 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,6 2 2,14 1,9 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,6 2 2 2,1 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,9 2,1 2 1,9 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2,6 2 2,14 2,4 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2,9 2,1 2 1,6 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

2,9 2,3 2 2,2 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 3 2,2 2,29 2,4 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 2,8 --- --- --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,5 2,1 2 2,2 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,6 2,3 1,86 2,2 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el 
Centro o Taller. 

2,9 2,3 2,57 2,2 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, 
actos culturales, etc. 

2,7 2,5 2,43 2,6 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del 
Centro. 

2,8 2 1,83 1,9 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 

(empleo, vivienda, ocio, etc.) 
2,6 2 1,67 1,9 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,5 2,4 2,14 2 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,9 2,8 2,67 2,4 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 2,8 --- --- --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2,8 --- --- --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,7 2,1 2,14 2,1 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,6 2,1 2 2 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario, etc.) 

2,8 2,6 2,71 1,9 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). ---- ---- ---- 2,2 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,9 2,5 2,25 2,1 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,6 2 2,50 2,1 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,7 2 2,17 2,3 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Taller o Centro?. 

2,9 2,8 2,17 2,2 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el 
funcionamiento del Centro?. 

2,8 2,4 2,14 --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 2012 2008 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 3 2,6 2,33 2,4 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,2 2,3 2,40 1,8 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,9 2,3 2 1,9 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2,8 1,9 1,75 1,8 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,7 2 1,40 2 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,8 2,3 2 2 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2 2,3 2 1,6 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,2 1,4 1,25 1,6 
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6. TALLER OCUPACIONAL de PEÑAFIEL  
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 2008 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2 2,1 2,11 2,1 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,3 2,3 2 2,3 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,8 2,6 2,11 2,3 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

1,5 2,2 2,11 1,9 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 1,5 2,2 1,88 1,3 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

1,3 2,2 1,78 1,7 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2 2 1,89 2,1 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 2,3 --- --- --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

1,8 2,2 2 2 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 1,7 1,8 2,13 2,1 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el 
Centro o Taller. 

2,3 2,8 2,67 2 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, 
actos culturales, etc. 

1,7 2,3 2,56 2 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del 
Centro. 

2 2,3 2 1,3 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 

(empleo, vivienda, ocio, etc.) 
2 2,3 2,22 2,3 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2 2 2,11 2,5 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,8 2,6 2,89 2,4 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 2 --- --- --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2 --- --- --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,3 2,7 2,11 2 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2 2,4 2,33 2,6 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario, etc.) 

2,3 2 1,78 1,7 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo).  --- --- 2,5 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 3 --- 2,67 2 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 1,8 2,1 2,22 2,3 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,3 1,9 2,33 2,1 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Taller o Centro?. 

2,3 2,3 2,50 2,4 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el 
funcionamiento del Centro?. 

2,5 2,2 2,14 --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 2012 2008 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,5 2,3 2,22 2 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,3 2,3 2,11 2 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 1,8 2,2 1,88 2,1 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2,5 1,8 1,89 2,1 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,3 1,8 1,89 2 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 1,8 1,7 2,14 2,1 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2,3 1,8 2 1,7 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 2 1,7 2 2,3 
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7. TALLER OCUPACIONAL de TORDESILLAS  
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 2008 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,1 1,9 2,27 2,6 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,2 1,9 2,20 2,5 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,4 1,9 2,20 2,3 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2 1,9 2,27 2,5 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 1,5 1,7 1,86 1,9 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

1,5 1,7 1,64 1,7 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 1,9 1,7 2,36 2,5 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 2,3 --- --- --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,1 1,4 2,18 2,5 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 1,9 2 1,91 2,4 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el 
Centro o Taller. 

2,1 2,4 2,10 2,5 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, 
actos culturales, etc. 

2,3 2,3 2,36 2,7 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del 
Centro. 

1,9 1,4 2,11 1,8 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 

(empleo, vivienda, ocio, etc.) 
1,4 1,4 1,38 1,8 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 1,9 1,6 1,90 2,2 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,7 2,6 2,27 2,6 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 2,1 --- --- --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2,1 --- --- --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

1,9 1,5 2,18 2,5 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,2 1,9 1,89 2,5 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario, etc.) 

1,9 1,5 2,18 2,3 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). --- --- --- ---- 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,3 2,5 2,50 2,9 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,1 2,2 2,18 2,2 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,3 2,3 1,91 2,5 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Taller o Centro?. 

2,2 2,2 2,27 2,7 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el 
funcionamiento del Centro?. 

2,4 2,3 1,91 --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 2012 2008 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,4 2,8 2,60 2,8 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,2 2 2,13 2,2 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2 2,1 2,17 2 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2 2,2 1,88 2,1 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 1,9 2,3 2,33 2,4 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 1,9 2,3 2,17 2,5 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 1,9 1,3 2,13 1,5 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,6 1,4 2 1,5 
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8. TALLER OCUPACIONAL de TUDELA de DUERO 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 2008 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,4 2,3 2,25 2,3 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,5 2,4 2,36 2,4 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,8 2,5 2,40 2,3 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2,5 2,4 2 2,3 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 1,6 2,1 1,90 2,2 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

1,9 1,9 2,25 1,8 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,7 2,5 2,36 2,6 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 2,8 --- --- --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,7 2,3 2,45 2,3 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,7 2,4 2,18 2,5 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el 
Centro o Taller. 

2,5 2,6 2,50 2,4 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, 
actos culturales, etc. 

2,5 2,4 2,17 2,3 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del 
Centro. 

2,7 2,2 2,08 1,6 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 

(empleo, vivienda, ocio, etc.) 
2,4 2,2 1,90 1,5 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,2 2,1 2,36 2,2 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,9 2,8 2,67 2,9 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 2,8 --- --- --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2,6 --- --- --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,3 2,7 2,45 2,4 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,1 2,1 2,30 2,5 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario, etc.) 

2,5 2,2 2,09 2,5 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). --- --- ---- 2,2 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,8 2,4 2,45 2,3 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,7 2,3 2,30 2,5 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,4 2,3 2,33 2,4 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Taller o Centro?. 

2,7 2,8 2,50 2,5 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el 
funcionamiento del Centro?. 

2,5 2,3 2,23 --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 2012 2008 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,7 2,6 2,50 2,5 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,6 2,3 2,44 2,3 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,7 2,3 2 2 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2,7 2 2 1,8 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,4 2 1,71 2,1 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,5 2,5 1,89 1,9 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2,5 2,3 2 1,6 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 2 1,7 1,71 1,4 
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9. TALLER OCUPACIONAL y CENTRO DE DÍA de VILLALÓN de CAMPOS 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 2008 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2 2,3 2,45 2,4 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,4 2,2 2,36 2,4 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,3 2,4 2,27 2,2 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

1,8 1,8 2,09 2,4 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 1,7 2 2,13 2 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

1,9 2,2 2,09 2 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,1 2 2,09 2,4 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 1,9 --- --- --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

1,9 1,9 2,11 2,1 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,1 1,9 2,22 2,4 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el Centro 

o Taller. 
2,5 2,5 2,18 2,7 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, actos 
culturales, etc. 

2,7 2,7 2,45 2,7 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del 
Centro. 

2,2 2,4 2,1 2,4 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(empleo, vivienda, ocio, etc.) 

2 1,9 2 2,7 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,2 2,2 2 2,5 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,6 2,5 2,36 2,7 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 2,6 --- --- --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2,4 --- --- --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,5 2,4 2,5 2,7 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,3 2,2 2,2 2,7 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario, etc.) 

1,9 2,2 2,27 2,5 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). 2,3 2,5 2,55 2,3 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,8 2,4 2,5 2,7 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,3 2,3 2,5 2,5 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2 2,4 2,27 2 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del Taller 

o Centro?. 
2,3 2,4 2,27 2,6 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el 
funcionamiento del Centro?. 

2,3 2,1 2 --- 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 2012 2008 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,6 2,6 2,55 2,8 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,4 2,2 2,40 2,5 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 1,8 2,2 1,67 2,2 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2,2 1,8 1,80 2 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,3 1,9 1,90 2,1 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,1 2,2 1,90 2,1 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2,2 2 2,11 2,7 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,8 1,6 1,90 2,3 

En 2022 y 2016 se han tomado los datos de TO y C de Día conjuntamente. Las puntuaciones de los años 
anteriores corresponden únicamente a Taller Ocupacional  
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10. TALLER PRELABORAL “Tierra de Campos” de MEDINA de RIOSECO 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 1,8 2,6 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2 2,6 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,8 2,8 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2 2,6 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 1,7 2,8 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace en el 
Taller. 

1,8 2,4 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,3 2,7 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 2,8 --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que plantea. 2 2,4 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 1,5 2,6 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el Centro o 
Taller. 

2,5 2,9 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, actos 
culturales, etc. 

2 2,7 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del Centro. 2,5 2,2 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios (empleo, 
vivienda, ocio, etc.) 

1,8 2,4 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,3 2,7 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,5 3 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 2,5 --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2,3 --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción Social). 2,8 2,8 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,5 2,7 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, mobiliario, etc.) 2 2,7 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). 2,3 3 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2 2,8 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 1,8 2,6 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 1,8 2,7 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del Taller o 

Centro?. 
2,3 2,7 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el funcionamiento del 
Centro?. 

2,8 2,3 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2 2,7 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,5 2,8 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2 2,3 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2 2,8 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 1,8 2,6 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,3 2,3 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 2,7 2 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 2 2,3 
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11. TALLER PRELABORAL de PEÑAFIEL 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,1 2,8 2,67 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,3 3 2,60 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 1,9 2,8 2,33 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2 2,8 2,17 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2,6 2,8 2,50 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

2,3 2,7 2,40 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,2 2,8 2,67 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 2,7 --- --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

1,7 2,5 2,33 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2 2,3 2,33 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el 
Centro o Taller. 

2,7 3 2,17 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, 
actos culturales, etc. 

2,6 3 2,50 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del 
Centro. 

2,5 2,8 2,25 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 

(empleo, vivienda, ocio, etc.) 
2,4 2,7 2,33 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,3 2,5 2,00 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,9 3 2,67 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 1,7 --- --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 1,7 --- --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,3 3 2,60 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,3 2,3 2,75 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario, etc.) 

2,1 2 2,00 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). --- --- --- 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,1 2,7 2,40 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2 2,5 2,40 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2 2,5 2,20 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Taller o Centro?. 

2,3 3 2,60 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el 
funcionamiento del Centro?. 

2,6 2,3 2,60 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 2012 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,6 2,8 2,83 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,3 2,3 2,80 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2 2,3 2,50 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 1,8 2 2 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 1,9 2,3 2 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,1 2,3 2,60 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 1,6 2,3 2,25 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 1,9 1,8 2,33 
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12. TALLER PRELABORAL de RUEDA 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,3 1,7 2,10 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,4 2,2 1,91 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,6 2,1 2,25 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2,3 2,1 2,25 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2,1 1,4 1,86 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace 
en el Taller. 

2,3 1,9 1,63 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,6 1,9 1,82 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 2,8 --- --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,7 2 2 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,5 1,6 2,22 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el 
Centro o Taller. 

2,5 2,3 2,42 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, 
actos culturales, etc. 

2,5 2,2 2,45 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del 
Centro. 

2,6 1,3 2,11 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 

(empleo, vivienda, ocio, etc.) 
2,3 1 1,56 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,7 2,1 2,30 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,8 2,5 2,83 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 2,5 --- --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2,5 --- --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción 
Social). 

2,5 2,4 2,33 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,6 2,2 2,17 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, 
mobiliario, etc.) 

2,5 2,1 1,75 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). 2,5 2 2,50 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,9 2,5 2,40 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,7 2 2,22 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,5 2,2 2,09 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del 
Taller o Centro?. 

2,8 2,1 2,25 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el 
funcionamiento del Centro?. 

2,8 2,3 2,20 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 2012 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,4 2,2 2,09 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,2 1,6 1,75 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,4 1,7 0,80 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2,5 1,5 1,45 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,1 1,9 1,44 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,1 1,7 1,60 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 1,5 1,1 0,90 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 2,4 1,4 0,78 
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13. TALLER PRELABORAL “Pinoduero”  de TUDELA de DUERO 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,3 2,4 2,29 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,5 2,5 2,29 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,6 2,6 1,88 

4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 
individuales de su familiar. 

2,2 2,2 2,17 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2,2 2,1 1,14 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace en el 
Taller. 

2,2 2,1 1,43 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 2,6 2,1 1,88 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 2,7 --- --- 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que 
plantea. 

2,5 2,3 2 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 1,9 2,2 2,17 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el Centro o 
Taller. 

2,7 2,3 2,50 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, actos 
culturales, etc. 

2,8 2,4 2,88 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del 
Centro. 

2,6 1,9 1,71 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 

(empleo, vivienda, ocio, etc.) 
2,5 2,1 1,50 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. 2,2 2,6 2,13 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 2,8 2,8 2,75 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 2,7 --- --- 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2,6 --- --- 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción Social). 2,5 2,3 2,38 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,5 2,4 2,57 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, mobiliario, 

etc.) 
2,5 2,3 2 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). 2,4 2 1,80 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 2,4 2,3 2,71 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,4 2,3 2,57 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,5 2,4 2,50 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del Taller o 
Centro?. 

2,6 2,6 2,63 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el funcionamiento 

del Centro?. 
2,4 2,2 2,38 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 2016 2012 

1. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 2,6 2,3 2 

2. Se relaciona más y tiene más amistades. 2,1 2 1,50 

3. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 2,3 1,8 1 

4. Ha mejorado su desarrollo personal 2,3 1,9 2,14 

5. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,2 1,9 2 

6. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,2 1,9 1,67 

7. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 1,6 1,6 1,29 

8. Conoce y defiende sus derechos como persona. 2 1,7 1,17 
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14. VIVIENDA TUTELADA de PEÑAFIEL 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 

1. La autonomía adquirida por su familiar en las actividades de vida en el hogar. 2,5 2 2,20 

2. La alimentación que recibe su familiar. 2 2,5 2,60 

3. La atención a la salud de su familiar. 2,5 3 2,80 

4. El apoyo a la higiene e imagen personal de su familiar. 2,5 2,5 2,80 

5. La limpieza y el orden en la Vivienda. 2,5 2,5 2,80 

6. El sistema de turnos establecido para realizar las actividades cotidianas. 2 2 2,60 

7. El nivel de exigencia a su familiar para hacer las tareas del hogar y de cuidado 
personal, acorde con sus capacidades. 

2,5 2,5 2,40 

8. La gestión y el uso de las pertenencias de su familiar (dinero, cartillas del banco, 
objetos personales,…) 

2 2,5 2,40 

9. La relación de convivencia que hay entre su familiar y los otros compañeros de la 
Vivienda. 

2 2,5 2,50 

10. El uso que hace su familiar de su tiempo libre dentro y fuera de la vivienda. 2 2 2,20 

11. Las salidas fuera del pueblo organizadas por la Vivienda. 3 2,5 2,20 

12. La comunicación entre profesionales y familia. 3 3 2,40 

13. El respeto y el trato que recibe su familiar por parte de las cuidadoras y coordinadora 
de la Vivienda. 

3 3 2,80 

14. Las instalaciones y equipamiento de la Vivienda (distribución, mobiliario, seguridad, 
accesos,…) 

3 2 2,60 

15. La ubicación de la Vivienda en el pueblo. 2 2 2,20 

16. Los horarios establecidos para las salidas que realiza libremente su familiar. 2,5 2 2,60 

17. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global de la 
Vivienda?. 

2 2,5 2,60 
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15. VIVIENDA TUTELADA de VILLALON de Campos 
 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 2016 2012 

1. La autonomía adquirida por su familiar en las actividades de vida en el hogar. 2,2 2,3 2,40 

2. La alimentación que recibe su familiar. 1,8 2,2 2,20 

3. La atención a la salud de su familiar. 2 2,4 2,25 

4. El apoyo a la higiene e imagen personal de su familiar. 2 2,2 1,80 

5. La limpieza y el orden en la Vivienda. 2,3 3 2,40 

6. El sistema de turnos establecido para realizar las actividades cotidianas. 2,4 2,6 2,40 

7. El nivel de exigencia a su familiar para hacer las tareas del hogar y de cuidado 
personal, acorde con sus capacidades. 

2,4 2,5 2,40 

8. La gestión y el uso de las pertenencias de su familiar (dinero, cartillas del banco, 
objetos personales,…) 

2,2 2,3 2,20 

9. La relación de convivencia que hay entre su familiar y los otros compañeros de la 
Vivienda. 

2,5 2,5 2,20 

10. El uso que hace su familiar de su tiempo libre dentro y fuera de la vivienda. 2,5 2,6 2,00 

11. Las salidas fuera del pueblo organizadas por la Vivienda. 2,8 2,2 2,40 

12. La comunicación entre profesionales y familia. 2,2 2,7 2,20 

13. El respeto y el trato que recibe su familiar por parte de las cuidadoras y coordinadora 
de la Vivienda. 

2,5 3 2,60 

14. Las instalaciones y equipamiento de la Vivienda (distribución, mobiliario, seguridad, 
accesos,…) 

2,5 2,4 2,40 

15. La ubicación de la Vivienda en el pueblo. 2,7 3 2,20 

16. Los horarios establecidos para las salidas que realiza libremente su familiar. 2,3 2,5 1,80 

17. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global de la 
Vivienda?. 

2,3 2,8 2,40 
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16. FUNDACIONES TUTELARES 
 

¿Cómo está usted de satisfecho con…? 2022 

1. Lo que aprende su familiar en el Centro / Taller. 2,5 

2. Los trabajos /actividades que realiza en el Taller o Centro su familiar. 2,5 

3. Los apoyos que de forma individual recibe su familiar. 2,5 
4. La posibilidad de que usted participe en una reunión para establecer las metas 

individuales de su familiar. 
2,5 

5. La ayuda que recibe su familiar cuando accede a empleo o prácticas laborales. 2 

6. Las compensaciones que recibe su familiar por la actividad productiva que hace en el 
Taller. 

2,3 

7. La información recibida sobre distintos aspectos y actividades del Centro. 3 

8. La comunicación entre profesionales del Taller y familia. 3 

9. La respuesta que recibe como familia a las quejas, demandas y sugerencias que plantea. 2,5 

10. La posibilidad de colaborar y participar en el funcionamiento del Taller o Centro. 2,5 

11. La imagen que se da al exterior de las personas con discapacidad desde el Centro o Taller. 2,5 

12. La participación del Centro como grupo en actividades como: mercadillos, actos 
culturales, etc. 

3 

13. El apoyo que recibe su familiar para participar en actividades distintas a las del Centro. 3 

14. La información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios (empleo, 
vivienda, ocio, etc.) 

2,5 

15. La implicación de los responsables del Ayuntamiento en el Taller/Centro. --- 

16. El respeto y el trato que los Encargados del Taller/Centro dan a su familiar. 3 

17. El trato y el apoyo que reciben del Fisioterapeuta 3 

18. El trato y el apoyo que reciben de la Terapeuta Ocupacional 2,8 

19. El trato y el apoyo que reciben de los profesionales de CEAS (Centro Acción Social). 3 

20. El trato y el apoyo al Centro en general, de los Equipos Técnicos. 2,5 

21. Las instalaciones y equipamiento del Taller (edificio, espacio, maquinaria, mobiliario, etc.) 3 

22. El funcionamiento del comedor (en caso de utilizarlo). --- 

23. El funcionamiento del transporte (en caso de utilizarlo). 3 

24. La seguridad que existe en el Centro para las personas con discapacidad. 2,5 

25. El horario de funcionamiento del Taller / Centro. 2,5 

26. En general ¿cómo está usted de satisfecho con el funcionamiento global del Taller o 
Centro?. 

2,5 

27. ¿Considera útil este cuestionario para reflejar su satisfacción con el funcionamiento del 
Centro?. 

2 

 

Desde que mi hijo/hermano está en el Taller/Centro… 2022 

9. Está más contento y va con ganas al Taller / Centro. 3 

10. Se relaciona más y tiene más amistades. 3 

11. Está más satisfecho con sus recursos y bienes personales. 3 

12. Ha mejorado su desarrollo personal. 3 

13. Se cuida más y está mejor físicamente. 2,5 

14. Opina y elige mejor lo que le gusta. 2,5 

15. Participa y sale más a las actividades de su pueblo. 3 

16. Conoce y defiende sus derechos como persona. 2,3 
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ANEXO IV: APORTACIONES DE LOS GRUPOS DE DISCUSIÓN 

A. GRUPO DE DISCUSIÓN DE LOS PROFESIONALES 

Fecha: 30 de Septiembre de 2022, de 9 a 11 h, en la Sala de Acción Social de la 
Diputación. 

Participantes:  

 Rocío Hernández (TP Peñafiel). 

 Beatriz Fraile (TO Íscar). 

 Raquel Calvo (Vivienda Peñafiel). 

 Ana de la Fuente (CEAS Tudela). 

 Chuchi García (Coordinación de CEAS). 

 Vanesa Álvarez (Apoyo a la Coordinación de CEAS). 

 Anabel Marín y Elena Miguel (Equipo Apoyo Fundación Personas). 

TEMAS TRATADOS 

1. Opiniones sobre si las puntuaciones obtenidas reflejan lo que piensan las 
familias. 

 Se empieza hablando de la participación que se considera muy alta (93 %), 
excepto en el caso del Taller Ocupacional de Peñafiel, por lo que se podría 
pensar que las puntuaciones obtenidas sí son representativas de lo que 
piensan las familias. 

 Se analizan quiénes han sido los familiares que más han respondido a los 
cuestionarios, destacando que el grupo de hermanos y hermanas ha sido el 
más numeroso (60 cuestionarios sobre un total de 145), valorando la 
oportunidad que supone contar con la implicación de los hermanos que van 
adquiriendo un nuevo rol en las familias y que suelen tener más apertura y 
nuevas ideas, lo que facilita el trabajo y la comunicación con los 
profesionales.  

 Se comparan los datos con los de la edición de 2016 y se ve que hay 
coherencia en las puntuaciones promedio obtenidas, siendo más bajas y más 
altas las mismas preguntas, con alguna excepción. 

 También se observa que en los Talleres todas las puntuaciones promedio, 

excepto las de la pregunta nº 5, suben respecto a la edición de 2016, también 

en las dimensiones de Calidad de Vida, mientras que en las Viviendas todas 

las preguntas promedio, excepto las nº 11 y 14, son más bajas que en 2016. 

Las razones de ello se atribuyen por un lado a la baja participación en 

Peñafiel, donde se duda de la representatividad de los resultados, y por otro, 

a la situación de pandemia que en los Talleres ha supuesto una gran 

satisfacción la reapertura, tras el periodo de cierre y una gran valoración del 

servicio que prestan, mientras en las Vivienda ha habido que imponer 

medidas restrictivas para proteger la salud, tales como limitar las salidas, 

visitas, etc., que no han sido del agrado ni de personas usuarias, ni de 

familiares. También se apunta que en relación a las Viviendas los resultados 

más bajos pueden deberse a la pérdida de la ilusión inicial que suscitaron 

estos servicios, aunque de todas formas, las puntuaciones en las Viviendas 

siguen siendo muy altas.  
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2. Debate sobre puntuaciones más altas y más bajas. 

 En relación a los Talleres y Centro de Día se analizan las puntuaciones más 
altas que son las referidas al respeto y el trato que los encargados del 
Taller/Centro dan a su familiar (preg. 16 → 2,7), a la comunicación entre 
profesionales del Taller y familia (preg. 8 → 2,6) y al funcionamiento del 
transporte (preg. 23 → 2,6). En este último tema se aprecia gran desigualdad 
entre los distintos Talleres, destacando la valoración más baja en Íscar 
motivada por el descontento de algunas familias porque no se recoge a su 
familiar en la puerta de su casa. La alta valoración de la pregunta 16 es ya un 
clásico y se muestra satisfacción porque eso sea así. Respecto a las más 
bajas se señalan la relativa a la ayuda que recibe su familiar cuando accede a 
empleo/prácticas laborales (preg. 5 → 1,9), las compensaciones que recibe su 
familiar por la actividad productiva que hace en el Taller (preg. 6 → 2) y la 
información que recibe para que su familiar pueda acceder a otros servicios 
(preg. 14 → 2,1). La baja valoración de la pregunta 5 se explica porque el 
acceso al empleo cada vez es menor debido al envejecimiento de las 
personas usuarias y a las mayores necesidades de apoyo de muchos, 
además de lo que pueda haber influido la pandemia. 

 En las Viviendas Tuteladas, las puntuaciones más altas se refieren a las 
salidas fuera del pueblo organizadas por la Vivienda (preg. 11 → 2,7), al 
respeto y el trato que recibe su familiar por parte de las cuidadoras y 
coordinadora de la Vivienda (preg. 12 → 2,5) y a las instalaciones y 
equipamientos de la Vivienda (preg. 14 → 2,5). Se comenta que es verdad 
que el esfuerzo por hacer salidas ha sido muy grande y que son bien 
acogidas por las personas usuarias y que las instalaciones y equipamientos 
se han ido mejorando cada vez más, sobre todo gracias a las partidas 
específicas destinadas por la Diputación para este fin cada dos años. Las 
puntuaciones más bajas tienen que ver con la alimentación que recibe su 
familiar (preg. 2→ 1,9), la atención a la salud (preg.3 → 2,1) el apoyo a la 
higiene e imagen personal (preg. 4 →2,1) y la gestión y el uso de las 
pertenencias de su familiar (preg. 8→ 2,1). Se comenta que en relación a la 
alimentación ha influido en el promedio la baja puntuación de la Vivienda de 
Villalón, en la que ha habido descontento por parte de algunos familiares con 
el consumo de pan congelado en los momentos de confinamiento o brotes por 
Covid y también de pescado congelado en vez de fresco. 

 En las dimensiones de Calidad de Vida se señala, como se decía 
anteriormente, que todas las puntuaciones suben respecto a 2016, lo que es 
muy importante ya que forma parte de la misión de la Red (“mejorar la calidad 
de vida”). En un análisis más detallado de las puntuaciones se ve que la más 
alta es la relativa a estar contento e ir con ganas al Taller o Centro (preg. 1→ 
2,6) lo que parece una realidad según la percepción de todos los 
profesionales y que fue más apreciable cuando se reanudó la actividad 
después del confinamiento. Las cuestiones que tienen menor puntuación son 
las relativas a participar y salir más a las actividades de su pueblo (preg. 7→ 
1,9) y conocer y defender sus derechos como persona (preg. 8→ 1,9). En 
relación a las salidas se habla de la dificultad del transporte, del coste de 
algunas actividades y de la falta de iniciativa de algunas personas para 
participar en actividades que no estén apoyadas directamente por 
profesionales que conozcan. Y en cuanto a los derechos se analiza que es 
una cuestión que siempre ha sido de las peor valoradas en todas las 
ediciones pero que ha mejorado respecto a 2016, aunque es un tema en el 
que habrá que seguir trabajando.  
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3. Análisis de las observaciones más repetidas o significativas. 

 Se destaca la valoración de los profesionales de apoyo directo, como en años 
anteriores, y se coincide en que es positivo que siga siendo así. 

 También se habla de la demanda de más presencia de los servicios de 
terapia ocupacional y fisioterapia, ya que estos programas son bien recibidos 
y ayudan en temas específicos a las personas usuarias. 

 Además se solicita que las personas se muevan más, hagan ejercicio físico, 
más actividades en el exterior y actividades de estimulación. Se valora si el 
tiempo de pandemia, que ha supuesto un aislamiento y pérdida de 
capacidades en muchas de las personas usuarias ha podido motivar estas 
demandas. Por otro lado, se ve que la realización de más actividades de este 
tipo coincide con las necesidades de las personas y es un cambio que se está 
produciendo en la mayoría de los talleres, en detrimento de las actividades 
productivas, lo que también influye en el reparto de las gratificaciones 
ocupacionales. 

 Se debate si tendría sentido agrupar todas las observaciones por temas, pero 
se ve complicado hacerlo por la cantidad y diversidad de las mismas. 

 

4. Propuesta de temas a mejorar en el funcionamiento de la Red Integrada y 
los servicios. 

 Se habla de las dificultades del transporte para hacer actividades fuera del 
horario del taller y rutas pactadas, en lo que influye la escasa disponibilidad 
del transporte público y las pocas plazas de algunas de las furgonetas. La 
alternativa más viable que se ve es el uso de un taxi compartido de 7 u 8 
plazas, que existe en algunos de los municipios. 

 Seguir incidiendo en el conocimiento de los derechos, unido al de los 
deberes, y en cómo se pueden defender. 

 Unificar los criterios del reparto de las compensaciones económicas. 

 Explicar a las familias en las Comisiones Municipales y reuniones específicas, 
el balance económico tanto de las actividades productivas como del 
funcionamiento del servicio para que haya transparencia y se pueda tomar 
conciencia del coste económico que supone prestar servicios de calidad. 

 

5. Debate sobre aspectos a mejorar en la próxima evaluación de la 
satisfacción de las familias. 

 Conseguir mayor participación de las familias de las Viviendas, especialmente 
en Peñafiel y valorar cómo incluir o implicar más a las Fundaciones Tutelares. 

 Valorar en la próxima evaluación si se mantiene la escala de 0 a 3 o se 
amplia de 0/1 a 10 para dar un rango mayor y obtener unos resultados más 
“finos”. 

 Estudiar si mantener la columna “no sabe, no contesta” y en qué lugar, o si es 
mejor quitarla. 

 Escribir en sombra en cada casilla del cuestionario el número que 

corresponde a cada valoración.  
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B. GRUPO DE DISCUSIÓN DE FAMILIARES 

Fecha: 21 de Octubre de 2022, de 10 a 12 h, en la Sala de Acción Social de la 
Diputación. 

Participantes:  

 Familiares representantes de distintos servicios: 

 Mª Carmen San José Arranz, hermana de José Antonio del TO Cigales 

 Montserrat Ortega Aguado, hermana de Sonia del TO Íscar 

 Mª Carmen Ledesma Martínez, madre de Rubén del TO Mojados  

 Mª del Rosario González Rodríguez, hermana-tutora de Sonia del TO Nava 

 Araceli Puentes Puentes, hermana de Marcelino del TO y Vivienda Peñafiel 

 Begoña Ortega Gozalo, hermana de Henar del TP Peñafiel 

 Mª Caridad Arias Frómeta, hija de Mireya del TP Rueda 

 Marta Cortijo Buenaposada, hermana de Mª Carmen del TO Tordesillas 

 Mª Ángeles Astruga Villafañez, madre de Sara del TO Tudela 

 Lourdes Alonso, madre de José Ignacio del TP Tudela 

 Moderadora: Vanesa Álvarez (Apoyo a Coordinación de CEAS de Diputación).  

 Secretaria: Anabel Marín (Equipo Técnico Fundación Personas). 
 

PROPUESTA DE TEMAS A DEBATIR: 
 
A. Relacionados con los RESULTADOS 

1. ¿Crees que las puntuaciones de las preguntas reflejan lo que piensan las familias? 

2. Debate sobre las puntuaciones más altas y más bajas en Talleres Ocupacionales, 
Prelaborales y Viviendas Tuteladas. 

3. Debate sobre los aspectos a mejorar. 

4. Comparación de los resultados entre servicios  

 
B. Relacionados con el PROCESO de evaluación. 

5. ¿Está bien y es útil utilizar un cuestionario o se puede realizar de otro modo? 

6. ¿Es adecuado enviar el cuestionario a casa y que se devuelva al Taller?  

7. ¿Cómo se debería hacer el informe final y difundir los resultados? 
 
C. Relacionados con los CUESTIONARIOS. 

8. ¿Se entienden las preguntas? 

9. ¿El número de preguntas es adecuado en cada caso? 

10. ¿Es adecuado puntuar de 0 a 3 cada pregunta (0, 1, 2, 3)? 

11. ¿Los cuestionarios son atractivos y fáciles de cumplimentar? 

 
Las participantes van llegando a la Diputación entre las 9:50 y las 10:20, algunas 

personas señalan que se han perdido porque habían recibido la indicación de que la 
Diputación estaba enfrente del Hospital Clínico (en vez de al lado) y han acudido a 
Sanidad, comentando que la indicación de que era el “Hospital Viejo” les hubiera sido 
más útil y otras refieren la dificultad que han tenido para aparcar. 

La reunión empieza a las 10:10 h con el saludo y bienvenida de la moderadora que 
agradece a todas las participantes su presencia en el grupo, explica cuál es el objetivo 
de la reunión, para qué va a servir y qué se va a hacer con los resultados obtenidos. 
Mientras se van incorporando progresivamente las personas que faltaban se hace una 
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rueda de presentación en la que cada participante dice su nombre, de quién es familia y 
a qué servicio pertenece su familiar. 

Una de las participantes dice que desconoce la diferencia entre Taller Ocupacional y 
Taller Prelaboral y la moderadora le explica que el primero va dirigido a personas con 
discapacidad intelectual y el segundo a personas con enfermedad mental. 

La moderadora pregunta si han recibido la documentación enviada por email y si 
alguna necesita el documento de trabajo impreso, hay varias personas que no se han 
dado cuenta de que en el correo venían dos documentos adjuntos y otras que no han 
podido abrir con el móvil el que estaba en Word, por lo que se acuerda que en próximas 
ocasiones habrá que enviar toda la documentación en pdf. La moderadora entrega 
copias del documento a las personas que no lo tenían. 

Se pide permiso para grabar en audio la sesión, explicando que esta grabación sólo 
se utilizará para analizar lo hablado y hacer este resumen. Todas las participantes dan 
su consentimiento y se inicia el trabajo del grupo. 

La moderadora comienza contextualizando este estudio, explicando que el anterior 
se hizo en 2016 y plantea las cuestiones de los bloques segundo y tercero del guión, 
vinculadas con la importancia de este PROCESO para las familias y la utilidad de los 
CUESTIONARIOS. 

Las participantes señalan que los cuestionarios han sido fáciles de cumplimentar y 
de entender, aunque también algunas indican que en algunas preguntas había que 
detenerse un poco a pensar qué querían decir. Y que la extensión de los cuestionarios 
era adecuada. 

Asimismo, se comenta que el que sea anónimo está bien, aunque una persona dice 
que el anonimato es “hasta cierto punto” ya que al entregarlo a través de su familiar se 
puede saber de dónde viene. Varias participantes dicen que al entregarse en un sobre 
en blanco cerrado debería preservarse el anonimato, si se junta con el del resto de 
participantes y que en cualquier caso, a ellas no les importa que se conozca sus 
opiniones. La moderadora pregunta si se podría utilizar otro sistema para la recogida de 
los cuestionarios pero no se sugiere ninguno.  

El sistema utilizado de cumplimentar el cuestionario en casa, con tiempo y 
tranquilidad también les parece bien. 

En cuanto a la forma de presentar los resultados finales obtenidos, en general se 
opinan que se deberían presentar en una reunión de familias y debatir sobre los 
resultados. 

En cuanto a la escala de valoración, todas señalan que no les gusta, que el intervalo 
es muy escaso, que los resultados resultan extremos y no permite que haya más 
matices. La alternativa que algunas plantean sería una escala de 1 a 5 ó 6 y la mayoría 
opinan que la más adecuada sería del 0 a 10 que es la escala con la que la población en 
general está más familiarizada. 

La moderadora introduce después las preguntas relacionadas con los 
RESULTADOS OBTENIDOS, valoraciones más altas, más bajas, etc. 

En cuanto al transporte todas las participantes muestran su satisfacción y 
especialmente con los conductores y conductoras, señalando que son muy 
competentes, que tratan a sus familiares con mucho cariño y que las personas usuarias 
notan mucho los cambios y los detalles, tales como si se bajan a abrirles la puerta, etc. 
Señalan que estos profesionales tienen que ser conscientes de las características de las 
personas con las que trabajan, tener paciencia y tratarle con cierta delicadeza, porque 
indican que en uno de los casos no es así. Parece que la satisfacción con el transporte, 
tiene más que ver con la satisfacción con el conductor que con otros elementos: horario, 
furgoneta, etc.  
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Respecto a los profesionales de apoyo directo dicen que están muy, muy 
satisfechos, que son encantadores, que hay una relación continua, buena disponibilidad, 
mucha paciencia y sólo una de las participantes dice que su familiar no está contento 
con los profesionales y que por lo que ella ha observado en las actividades en las que 
ha participado no son muy cariñosos y el trato debería de ser mejor. 

Sobre las Compensaciones Económicas se comenta que son muy importantes 
para las personas usuarias, que las valoran mucho, más allá de la cantidad concreta 
que algunos no conocen con exactitud pero sí el hecho (algunos conocen el dinero pero 
no su valor) y que cuando no reciben nada, no entienden las razones. Creen que el no 
entregar Compensación, cuando se ha faltado (aunque sea por causa justificada) más 
de medio mes, no es justo y que se tendría que hacer un cálculo por días, algunas 
participantes dicen que en el Taller de su familiar no se hace así. Unas personas opinan 
que se debería pagar a todas las personas lo mismo para no generar conflictos ni 
descontentos, mientras otras dicen que tampoco es justo dar a todos lo mismo, porque 
hay que recompensar el esfuerzo y a veces puede haber personas usuarias que no 
hagan nada, porque no quieren, y el resto se da cuenta. Se reconoce que hay personas 
que trabajan más rápido y otras que son más constantes. Se propone establecer una 
base igual para todos y luego unos pluses por el trabajo que se haga a mayores. 

En relación a la actividad ocupacional todas señalan lo contentos y motivados que 
vuelven a casa sus familiares cuando han tenido algo que hacer, mientras que cuando 
han estado “de brazos cruzados” vuelven descontentos y señalan que se han aburrido. 

Sobre la Ayuda al Empleo que se ofrece desde los Talleres, una participante dice 
que debería ser mayor, porque en el caso de su familiar sería muy importante tener un 
empleo aunque fuera parcial, ya que no recibe ningún tipo de prestación y esto le 
ayudaría a sentirse útil y valorada y mejoraría su autoestima. Se reconoce que hay 
casos en los que es muy difícil, pero que sí que hay personas que tienen capacidad para 
acceder al empleo y se necesitaría más apoyo y ayuda. 

Referente al asesoramiento para acceder a otros servicios y recursos, algunas 
personas indican que no están suficientemente informadas y necesitarían a una persona 
que les asesorara sobre prestaciones y aspectos jurídicos, mientras otra señala que las 
profesionales del CEAS le avisan de todas las ayudas y subvenciones que salen y otra 
dice que ella recurre directamente al IMSERSO.  

En relación al funcionamiento de las Viviendas, la única representante del grupo 
comenta que haber accedido a la Vivienda es lo mejor que le ha pasado a su hermano y 
por tanto a la familia, ya que él desde el principio tuvo claro que quería ir a una Vivienda 
e incluso ahora, cuando sale a pasar unos días con la familia, está deseando volver a la 
Vivienda. Añade que las profesionales están muy atentas a cubrir todas sus 
necesidades y también le hacen muy buen control y seguimiento de sus problemas de 
salud (hipertensión y diabetes). En cuanto a las salidas señala que se podrían hacer 
alguna más. El tema de la Vivienda suscita bastante interés y el resto de participantes 
preguntan si acuden al Taller por las mañanas, si tienen supervisión 24 h, etc. 

En cuanto al cuidado de la imagen la valora bien en general, aunque nota algunas 
diferencias dependiendo de la profesional que está de turno y comenta que antes de la 
pandemia ella entraba en la habitación de su hermano y le ayudaba a reorganizar su 
armario, pero ahora ya no lo hace. 

La moderadora pregunta después por la satisfacción con las dimensiones de 
CALIDAD DE VIDA de las personas con discapacidad y hay unanimidad en señalar que 
van muy contentos a los servicios, que en los periodos de cierre por la pandemia lo 
han pasado muy mal y que en ocasiones las familias han querido restringir la asistencia 
por proteger su salud y las personas usuarias han insistido en querer acudir a los 
Talleres y cuando no se lo han permitido, se han enfadado con las familias.  
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Una participante señala la importancia de que cada persona “encaje” en el servicio al 
que acude y cuenta la experiencia de su familiar que primero estuvo en un Taller al que 
no iba satisfecha pero tras cambiar a otro, ahora está muy contenta y se siente muy 
querida. Añade que cada persona es diferente y por tanto los profesionales tienen que 
hacer un gran esfuerzo para tratar a cada uno según sus necesidades. 

En este sentido, también otra persona del grupo recuerda el caso de alguna persona 
con discapacidad que no ha encajado o no se ha adaptado en el Taller al que 
representa. 

Otra participante señala que, en su caso, su familiar no va tan contento al Taller 
como dicen el resto, y que, de hecho, está deseando que llegue el sábado y domingo y 
que acude al Taller más contento cuando tiene trabajo, si no, dice que se aburre. 

En relación a las salidas al pueblo, excursiones y actividades de ocio, dicen que a 
las personas usuarias les encantan, que se arreglan para participar y que les gusta ser 
protagonistas y sentirse valoradas; piensan que si la puntuación a esta cuestión no es 
muy alta es porque las familias creen que podrían hacer más actividades de este tipo, 
aunque también señalan que hay familias que no quieren que salgan mucho del Taller, 
por miedo a asumir los riesgos derivados de estas salidas. 

También una familiar comenta que le sorprende que en el descanso de media 
mañana del Taller, los que salen a tomar un café, lo hacen cada uno por su lado, en vez 
de todos juntos y otra participante aporta que su familiar dice que las otras personas 
usuarias del taller son sus “compañeros” pero no son sus “amigos”. Se comenta esta 
situación entre todas y se concluye que la amistad es un tema que no se puede forzar. 

Respecto al programa de Fisioterapia se señala que ha sorprendido alguna 
puntuación baja, porque consideran que es una suerte y un privilegio contar con este 
servicio, aunque se valoraría mejor tener acceso a fisioterapia de forma semanal en vez 
de quincenal. 

En relación a las puntuaciones globales se ve que han bajado un poco en los 
Talleres Ocupacionales y Viviendas Tuteladas y ha subido ligeramente en los Talleres 
Prelaborales. Las causas de las menores puntuaciones se atribuyen a la pandemia, a 
los recortes y a la crisis. Señalan que el cierre de los Talleres ha desajustado mucho a 
las personas usuarias y que también les afectan mucho los cambios de profesionales, 
que inicialmente nunca les gustan.  

La moderadora da por concluido el debate a las 11:40 agradeciendo la participación 
de todas las personas y a continuación invita a todas a tomar un café, gentileza de la 
Diputación. 

Algunas de las personas participantes se tienen que ir rápidamente, pero otras 
alargan la tertulia hasta las 12 h. En ese tiempo se pregunta, de modo informal, su 
opinión sobre la celebración de los encuentros de familias y parece que se coincide en 
señalar que sería más fácil realizarlos en Valladolid un día de diario por la mañana, para 
facilitar el transporte y la participación.  

En el transcurso del debate se presentan la Jefa de servicio y los coordinadores del 
CEAS para saludar y dar la bienvenida a las asistentes y se aprovecha la pausa para 
hacer unas fotos de grupo, con el permiso de todas las presentes. 

En general hay que decir que el tono del debate ha sido agradable y distendido, han 
participado todas las integrantes, se han respetado los turnos de palabra, se han hecho 
preguntas sobre los temas que salían y parecía que las personas se encontraban 
cómodas. 


